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POLIZA DE ABONO NUMERO 'VStí
P A R A  S U M I N I S T R O  D E  E N E R G I A  E L E C T R I C A  

CO N TRATAN TES Y O B JE TO  DEL CO N TRATO

de -Moxlr ltl..........................., provincia de ...........Id ................................... con domicilio en ¡a ^
de F z a . ^   ̂ fe -" lu g o  .n n / n .m ..., contraía con la C O M P A Ñ ÍA  E L E C T R IC A  IN D U S T R IA L

el suministro "de energía eléctrica, para BjBZ'v I c I.O d a  aiscnXtA-a.......................... en el local
de .......... - ........ . /7IÍ/77.3Ü.... piso rni..-.sr.....~-..fm. (1), obügándose ambas
p a ^s c o n t^fa m e s  \  cur^^irJas 'condiciones generales y  particulares y  las tarifas, con sus condiciones 
de aplicación, que se consigna en esta póliza, de acuerdo con las prescripciones legales vigentes; 
firmándola por duplicado y  a un solo efecto, ai pie de las condiciones especiales de la misma.

CONDICIONES ESPECIFICAS DE ESTE C O N TR A TO  

Descripción de la Instalación del abonado

La instalación en que se ha de utilizar la energía eléctrica que se contrata, se compone de los siguientes elementos;

I n s t a l a d o r

Nombre y domicilio —

( I )  L u z , fuerza, usos domésticos, etc.

Ayuntamiento de Madrid



C o n t a d o r

El o los contadores que se instalen serán propiedad de la Compañía suministradora, y las características ñguran en 

la libreta de lectura que ha de quedar en poder del abonado, siendo su capacidad proporcionada a la de la instalación.

Horas de disfrute de la energía

Para el servicio que se contrata por esta póliza, el abonado podrá disponer dei suministro durante las veinticuatro 

horas del día.
Duración de este contrato

Este contrato de suministro tendrá de duración un mes, y  se considerará proirogado por plazos iguales si por escrito 

no manifiesta alcuna de las partes su voluntad de rescindirlo. Este aviso se efectuará con un mes de antelación a su 

vencimitoté o í»  tte^u^quiera de sus prórrogas, y en el caso de rescindirlo la Compañía suministradora, se tendrán en 

cuenta lo determinado en la condición 24 de las generales.

Características de la energía contratada

Tensión de servicio

Clase de corriente _____

Observaciones----------------

Frecuencia

de cuya regularidad trata la cláusula 16 de las condiciones generales.

Potencia máxima contratada

Máxima: la declarada, pudiendo variar el número o la intensidad de las lámparas siempre que no se altere la 

potencia total.
Tarifas que se aplican a este suministro

Las tarifas aplicables son las números , que se detallan en la presente póliza, en la que

aparece igualmente impresa la fecha que fueron aprobadas por la Delegación de Industria y la declaración de su vigencia.

Cobro de facturas

El consumo se facturará mensualmente, haciéndose efectivo por el abonado dentro de los diez días siguientes a la 

fecha en que el suministro se reñera, en la C aja de la Compañía, si bien ésta, para comodidad de aquél, le presentará por 

una sola vez, en su domicilio, la correspondiente factura, dentro del plazo señalado anteriormente.

I m p u e s t o s

Salvo el caso de que en la tarifa de aplicación se haga constar lo contrario, ios impuestos sobre el consumo de 

energía, tanto del Estado como municipales, son de cuenta del consumidor, estando encargadas las Empresas suministra

doras de la recaudación de los mismos.
D e p  ó s i t o - f l a n z a

Importa el depósito que establece el abonado en poder de la Empresa, como ñanza del servicio que recibe.

pesetas___________ _______________________________________________________________________ según resulta de aplicar

la cláusula 30  de las condiciones generales.

Reventa de energía contratada

No se autoriza la reventa o cesión de la energía contratada.

Instalación interior

La instalación interior no es propiedad de ia Compañía suministradora.
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CONDICIONES DE CARACTER GENERAL
< ‘ Obll9«c i«n  M  — Quado obllgodo lo £ m p r«M  o  m w l

M r o r  ansiglo eléctrica o  todo persona oue >o solicite, en tanto tersga 
M Ü éllo  crredtos técnicos oora ello.

2 . ' Facyltadet de elcgli tarifa .— Es facultad de los solicitarttes M  
SM taia eléctrica elegir la modolidiad, tarifas o  form o de aborto que Mti> 
man más conveniente, dentro de las actoblecldas por lo Empresa sum init-
Iradoro y oprobodos oficialmente.

3 • Compre de meteriat.— N o puede imporrerse o  los abonados lo obli- 
■Aclán de surtirse de moteriol poro sus Irtstelociones en los almocenes de 
les Empresos m en otros sefiolados por ios mismas.

4 .' Apoyos.— El peticionario de energía Méctrico queda obligodo a fo - 
>f9lar o los Empresas lo Instalación de apoyos y elementos precisos en io 
%seo en que se hoyo de utilizar la energio.

S ‘ Derivación y acometida.— La conexión entre la red general de dis- 
Irb u c ió n  y la Instalación del obortodo, y  colocación del contador o llm lto- 
«o rten te . se efectuoró por empleados da lo Componía, aunque el contador 
toe propiedad del obonodo

S * Garantía en los abenos a N o to  elsade.— Es focultod da lo Empre- 
w  exigir en los obonos da tanto alzodo lámparos diferartcloies o precin- 
la b 'e t, c cuolouier elemento que, sin ertcorecer la Instaloclón, represente 
mayor gororttlo poro el cumplimiento eatricto de los condiciones de aborto.

7  • Condiciones de la instoiaeión Irstarloi.— Si los instalociones nuevos, 
«POpledad de tos abonodos, no reúnen los condiciones de seguridad reglo* 
•ssntc'los, debe negarse lo Empresa a suministror energía eléctrica.

E r las instalaciones ontlguos en uso, pueden las Empresas comunicar 
• los abonodos la falto de seguridad da oquélla, quedondo obligado el 

* e n o d o  o  perfeccionar la instaloclón en plazo m áxim o de un mes. Dicho 
•ctlficaclón exime o  lo Empresa de lo raeporrsabllldad que pueda contraer

SI transcurre didro plazo, sin resoluclán contrario de lo Oelegaclán de 
M u s tr io  o la afirm oclón de la Empresa, quedo focuitodo ésto paro cetor 
an  el suministro.

En uno y  otro coso, si el abonado no estimo justificada la negotivo de 
i l  Empresa o suministrarle energía o cree Insprocedente el requerimiento 
W r a  que perfeccione lo instaloclón, puede acudir a  lo Delegoción de In - 
dbatrta, cuyo resolución han de cumplir om bot partes, sin perjuicio de que 
llilerpongori posleriormente, si conviene a  sus intereses, recurso onte lo 
Qliacciór. gerrero!

Las Empresas suministrodoras rro deben cobror cantidad olgurto oor el 
goncepto de revisión de mstalaciones

8. * Aparatas instaladas.— 'SI los opoioros de medida colocados por los 
4atpresar en el Interior de los vivlandos sufren dasperfectos por causas 
4|ipendlentes del obonodo, seró de cuanta de éste el Importe de las repo- 
ráelorres que sean necesarias.

Reciprocamente, si por elevaciones de tensión arrorrnoles u otras cousos 
SU* dependan de los Empratos sufren perjuicio los oporotos de medido 
4 u e  sean prcpledod de los obonodos, serón de cuenta de aquéllos los rcpo- 
n e k m cs necesorios poro su normal funcíorramiento.

9 . * UnHarm idad da aborte.— N o  eetón obllgodas las Empresas o  eumi- 
« M r o r ,  dentro del ttiisrno locol o cuarto da viviendo, energio eléctrico bajo 
etoe modolidodes distintos de abono, es decir, por contodor y  por tartto a lzo - 
éa  tim ultóneamente, para urtq misma opllcoción, alumbrado, por ejemplo

10. Indcpendencie de las Insteleeienee.— SI existieran dentro del mismo 
Ipcqt o viviendo instalociones poro alumbrodo y  fuerzo m otriz, los conducto* 
9ta poro urro y  otro aplicación se estoblecerón con obsoluto independerrcio
y en formo de que no puedan confurtfiirse quedando termirrantemente pro- 
bfWdo hocer derivaciones de los conductores de una paro otros oplicociones

1 1. Repareción de las instaioeieeac.— Los raporociones de los aeometi-
o  derivoclonet son siempre o  cargo y  por cuerrto de la Empreso sumi-

•M radoro
Las instoiociones interioras serón reparados por el propietorlo da ios 

qtlemas
12. lastalaclén de eontedoras.— Tierren derecho los obortodos o  inslalai 

«Hlfodores de su propiedad o alquilarlos libremente o  personas extraños o 
tM  Emprtsos suministradoras da energía, siempre que oquellos oporotos ee* 
ló n  varificodos pticlalrrtente. con reauitodo favoroble.

SI los Empretos suministradoros de anerglo eléctrica tienen aprobados 
tarifas da olquiler de contadores, vienen obligadas a  suministrar el oparo- 
Tm (si el consumidor no hace uso del derecho que le concede el pórrafo on - 
Iprlor), cobrondo erttonces los Errtpresos, en concepto de alquiler, los con* 
átaadet outorlzodos en los tarifas

Los empresos en cuya to n to  no figuero ccntidod olgursa por alquiler de 
Gontaduces y vengan realizando directementa dicho servicio, tisnan que 
M ie ltq t  lo autorización rteeitarla cemo si te tratera de uno elevoclón de 
(■Tifos, y  se autorlzoró si sa demuestro que en los precios de lo energía, 
e w ó n  tarifas declarados (habido cuenta d »  los estoblecldas en iisstaloclo- 
SMi similares) no se ho incluido cantidad alguna por este concepto, o que 
el mínimo de consumo, si hubiera sido autorizado, no compenso a la Em - 
greeo del gasto de los contadores

ló  Comptobocién de los centadares,— Los abonados y Empresas sumi- 
RMradoros tienen derecho a  solicitar de la Delegoción de Industrio, en c m I- 
•uler rrtomento, lo verificoclón del o de loa contaderas instalados, cuolquiera 
que seo su propiedad. En los cotos de m al furtelonomianto de un aparato 
camprobodo por dicho Delegación, efactuoró éeto lo liquidación correspott- 
A i r t a  en lo forme legolmenta eetobleeide SI se hubiera dado servicio con 
i ir r f o  por contodor sin que el oporoto aetuvieae instalado, se llquldoró el 
consumo focturóndose el de igual mas del año anterior; y  si no existiere 

M e  doto se tom oró la medido aritm ética de ioe seis mesas aitteriores. En 
caeo de ser nuevo lo Instoiaeión. te hará prorrateo por los días que dure 
la onormallpod, con orreglo pl consumo M  n«as siguiente.

14 Libreto y iecturc.— Las Empresas quedan obligados, en los abonos 
qar contador, o facilitor a  los aboriodos una libreta en lo que los depen* 
diéntat de aquéllos, encargados de la lectura, consignen al resultado da lo 
aácma coda vez que se haga.

En dicho libreto constará) los características del contador mstolodo y 
lo propiedad del oporato.

13. Liquidación de los abanes a tasta elxode.— En los obonos o 
tanta  olzado, tonto los altos como ios balas se llquldorón por periodos ds 
q iÁ ics  días, sin parjuiclo ds dus lo petición de a lto  o baja seo atendido 
Inmadlotam snte.

16. Carasleristieat da lo eeesgla.— Las Empresas suministiadoras ds 
snarglo eléctrica quedan obligadas a  mantener lo tensión y  frecuencia, de* 
Aoredes oficlolmenta en los Dalegodonae provincioles de Industrio, con difá
m e la s  que no excedan, po.- defecto o por exceso. daJ 7 por 100 para ia ten* 
sHn y S por 100 para lo frecuenclo. Los abonodos y Empresas puaden soN- 
aWar en lodo momento de lo Delegación da Irtdustrlo lo comprobación ds 
Actiee corocteristicos.

I'i Cam bie de coiectertstfses de le eeergia ■ Es oateetotivo de kss 
tawrssce nacer el ca m b ó  de corriente, por e la m io . de alterna en continua 
)  viemreraa, o de tendón y  frecuencie jolarnenfe: pero lo Em preja reisiln

obllgodo en todo coso, duronte lo vigencia d j l  contrato, o  sustituir por M  
cuento los oporotos propiedad del abonado que hubieron sido declaradá* 
en lo oóllzo, tales como motores, oparatos ds  cdlefocción o de oplicócla< 
nes módicos, planchos, ventiladoras, elementos de lim pieza, etc. Se exespx 
tuarón los oporotos de lujo o da recreo, tales como los motores ds Me 
pionotos, oporotos de rodio, etc.

15 Cobro do contidados.— Las Emprosos summlstrodoras de energía 
eléctrica no pueden cobrar por mós concepto ni moyor cuantía que los con
signados en las tarifas oprobodos. En los cosos en que lo acometido se 
haga con la cooperación económico de loe abonados, no podró cobrar nade 
la Empreso poi el concepto de engonche.

19. Tarifas.— Los tarifas de opllcoción, entendiéndose por tales loe 
lepollzodos y puestos en vigor con corócter general, no podrán ser modlfi- 
eadas por lo Empresa sin autorizoción odministrotiva. Para garantía ds loe 
abonados se consigna en la torito  opllcoble a  esta póliza la diligencio Im p i^  
so de los Delegodones de Industrio, hociendo constor que se hollQ en vigor

20. Descuento por falte do onargía.— $1 comprobado por lo Delegoaión 
se repitiesen durante un mes. más de cinco veces, las interrupciones de ser
vicio que afectasen a uno misma intalación receptoio, se hará uno rAsc|e 
de iO  por 100 en lo facturo correspondiente o  los abonos por contador, 
por coda cinco interrupciones o fracción, si oquéllas no posan de uno herq, 
V si lo duración fuese m ayor, se com putoró como dos interrupciones.

En los obonos o  lonto olzodo la rebojo del 10 por 100 es independiente 
del descuento por codo dio que rolto lo energía, en cantidad igual di in v  
porte da lo mismo, según contrato

Cuando las faltas de servicio sean motivados por interrupciones en M 
linea de una Empresa productoio, esto entidad será id responsable da di
chos foltos y  no lo Empreso distribuldoro o lo cual suministro enelgM 
eléctrica lo primero.

2 ) .  PMIsas.— Las pólizas de suministro se establecen por codo earvj- 
cío , siendo, por lo tonto, obligotorlo extender pólizoe separados para todoe 
aquellos que exijon opllcoción de tarifas o condiciones diferentes.

22 Traslados y cambio de obonado.— Los troslados de domicilio y  M 
ocupación del mismo local por persono distinto o  lO que suscribió el cor)* 
troto exigen nuevo póliza

2B Cláusulas adicionales.— Los dáusulos adicionales o especiales que 
se ouedon insertar en la póliza ru> contendrón en modo olguno preceptos 
contrarios a los reglomentanomante oprobodos ni precios superiores a  lea 
de los tantos autorizados y puestos en vigor con carácter general.

24 Terminación del contrate.— Lo  tormlnoción dal contrato o  Instancia 
de lo Empresa Isalvo el coso de falta de pogoj no lo outoriza o  dejot dd 
suministrar energía, si el obonodo suscribe nuevo póliza eligiendo libremen
te la modolidod o tarifa  que estén oficiolmente oprobodos. En el caso de 

negarse el obonodo o  suscribir nueva pólizo, lo Empresa puede privarla dal 
suministro de energía, comunicóndolo o  lo Delegación de Industrio.

25. Aumento de potencio.— Si oí obonado necesita hocer uso da une 
potencia supeilor o  lo contratodo, debe solicitarlo por escrito de la Em
presa suministiadora. al efecto de que se consigne en lo póliza

26. Privación de lo energía.— Los Empresas pueden privar de energía 
o los abonados en los cosos siguientes:

o) Si no hubiese sotisfecho con lo debido puntualidad el Importo tM  
sarvieio según lo estipulado en lo pólizo. En el caso de que por este concepto 
hubiera formulado el consurnidor olguno reclamación oficialmente, no M  le 
podró prlvor de cnerglo mientfos que oquélla se tram ita. Si el obonado nd 
ocata la resolución odministrotiva, puede la Empreso cesor en el suministro

b] En el caso de reincidencia de fraude
ci En todos los cosos en que ni obonado hoga uso de la energía en 

formo distinto a lo contratado
di Cuondo el obonodo establezca o permito derivociones de su instalo* 

ción para otros locales o viviendas diferentes a los consignodos en lo pó
liza; V

el Cuando ei abonado no permito lo entrodo del personal autorizodc 
por lo Empresa para revisor los instalociones, habiéndose hecho constar le 
negativo onte testigos o en presencia de algún Agente de lo Autoridad, en 
horas hóbiles o de normol reloción con el exterior.

En los cosos b], el v  di procede el previo informe de lo Delegación ds 
Industrio

27. Inspacción— Estón outorlzodos los Empresas poro vigllor las con
diciones y forma en que utilizan lo anerglo los abonodos

A  tal efecto, proveerán los Empresas o  los empleados dedicados a  eate 
servicio de cornets de Identidad, con fotografía. Lo negativa de entrodo 
en horas hábiles a  persono outorizodo por la Empresa para efectuar dlchoe 
comprobaciones se hará constar onte dos testigos, en los casos en que ra  
seo posible requerir lo presencio da un Agente de lo Autorldod, ol solc 
efecto de que seo testigo de lo negativo.

25. Precintes.— Los precintos eeleccAet por lo Oolegacián de Industrie 
o por la Empreso suministrodoro. no podrán ser o lte ro ^ s  con ningún p r ^  
texto por los otsonados

29. Trespgsos del contrato.— N o podrá traspasar al abonado esta COtV 
trato sin el consentimiento escrito de la Empreso. Reciprocomente, lo Em - 
graso no podrá tronsfenr los derechos derivodos del mismo, a  no ser qua 
Impongo ol conessionono lo obllgoclón de raspetor los estipulaciones á r  
seto pólizo y comunicándolo por escrito ol obonado.

50 Fianzas.— Los Empresas que vengen obllgondo o  sus abonados c
depositor fianzas como garantió del pago del suministro, no podrón exigí: 
por tal concepto mayores cantidades a  tantos por cientos que qctuolmenle 
llenen fijodo Pero si dichas cantidades fueren superiores al importe m en
sual del servicio, en los oborxss a tanto alzodo. o o  lo cifro resultante ds 
aplicar la tarifa por contodor, o los Rilovatios-horo correspondientes ol ter
cio de la copocidad del aparato, por cinco horas y  treinto dios, entoncoi 
será rebajado lo referida fianza u le cantidad que resulte de aplicar eetcs 
regios $1 el Ministerio de Hocienda reguldro con corócter generol cwonto 
se relociona con los fionzos imodolidad, cabro de intereses, e tc !, queden 
obllgodas los Empresas a  cumplir el ocuerdo que sa adopte

3) T im b re — El Tim bre  rieceserio oora reintegrar esta póliza será de 
cuenta del abonado

52 Reclameeíones.— Los reclomociones, dudas e interpretación de loo 
condiciones del suministro y  cuento se relaciono con esto pólizo, serón 
sueltas administrativamente por lo Delegación de Industria de la provIrKÍa 
en que se efectúe aquél, contro cuyo resolución pueden entablar recureo 
los partes inteiescdas. en el plazo de Quince dios y  ante la Dirección Ge
neral de Industria. Los recursos deben oreeentorsa en lo propio Delegación 
provincial mediante recibo

Indaperxliantemente, corresponde a los Tribunales da justicio, o instancia 
de Darte interesada intervenir en todas los cuestiones propios de su ju
risdicción

53 Jailsdlccién — Am bos portes conTrotontes se sometan o M jurisdic
ción de ios Juxgodos v Trlbunoles qua eurrawendon ol luoor en aue m  
efeictúa el tusrHnIstr»
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C O N D I C I O N E S  E S P E C I A L E S

) __E l abocado salisface en el acto de la formalización de la presente póliza;

Fianza............................................................................................... Pesetas

Por derechos de enganche........................................................»

Suplido por timbres..........Í^I>TT*'‘S T 0 S ' ' ........... -

T O T A L ............................... ^ / ' C .  .. Pesetas

2. «— De acuerdo con la condición 18 de las generales de esta póliza, la Empresa tiene derecho a percibir por tos 
conceptos y casos allí expresados, la cantidad que previamente se fije a título de participación en los gastos de las acome
tidas de las fincas o locales, quedando de su exclusiva propiedad, y a cargo de la misma, los gastos de conservación y 
eatreteni miento.

3. *— Las instalaciones interiores desde el punto de empalme a la red general o línea de distribución, son siempre de 
cuenta del abonado, que las hará bajo su sola responsabilidad, valiéndose de instalador autorizado oficialmente, con suje
ción al Reglamento oficial de instalaciones eléctricas y al especial de la Empresa suministradora, para esta clase de 
trabajos, aprobado por la Delegación de Industria.

4 / — La Compañía examinará y revisará la instalación antes de recibir esta la corriente, y no se conectara a la red 
general o línea de distribución mientras en aquélla no se hayan cumplido, en tanto cuanto le sean aplicables, las prescrip
ciones del Reglamento oficial de instalaciones eléctricas, del especial de la Compañía aprobado por la Delegación de 
Industria y demás disposiciones administrativas vigentes.

S i el abonado estima injustificada la negativa de la Sociedad a efectuar la conexión indicada, acudirá a la Delegacioik 
de Industria, y la resolución que adopte este organismo será ejecutiva, sin perjuicio de que interponga recurso cualesquiera 
de las partes.

5. ®—Con referencia a la obligación que se determina en la condición 14 de las generales, se establece que en caso 
de extravío de la libreta de lecturas del abonado o inexactitud de sus anotaciones, hará fe la hoja de lecturas de la Com
pañía, sin perjuicio del derecho del abonado a solicitar la intervención de la Delegación de Industria.

6 . "— La Compañía podrá rescindir este contrato si el abonado se hallase en descubierto por otros suministros ante
riores de la misma Empresa y se negase a saldar el importe de los créditos que en su contra resulten por este concepto.

T  a  I* i  f  Q I  <1 u  c  l e  a p l i c a r á n  a l  l u m i n i i t r o  c o n t r a t o d o

t a :..: : .
h'o-.oiiu.íi k)

terío ^-.-ur*ria 23-12-52
. 1; I - Í - - J 2

c / j r a d ó D d e l s u m t n i e i ! ' ' -  

. ,;psdHadaalodlspueslo
art® 3.® de la orden düi 

industria de fenha 23 -1 8 ^  C0« do'

En

sst* contrato

-ü'ftOV.BSg
F e c h a s

••S e

. ' _  . . . . . '  . i ir li

" :l - s .  •

■ 'r M  r*!
- -  qjs sn su aii

, ,n r  . -jn is  M i»  «ibuls.
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de
1 9  NOV. 1951 193 . comenzando a regir

...de. 195 .
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COMPANI
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SÍCTOR

PLAZA DE LA L E A L T A D ,  3 -M A D R ID

STRIAL

POLIZA DE ABONO NUMERO í ?
P A R A  S U M I N I S T R O  D E  E N E R G I A  E L E C T R I C A

631

CO N TRATAN TES Y O B JE TO  DEL CO N TRATO
l ’anuQ l i&ioirmíJ Gtonr/aez, c o - o  A d ro r. ( i r a l .  d o l P a t r o m t o
D. d-0 t a ...“-iviejtóa--- d f ii  - isX'OPo»...AjAiFi-tf a^-ie-nto........................ ^

f/g f  ridi-id ................... ....... , provincia de ........... i d ................................-  , con domicilio en la
de Pisa* o t ? ......., núm  l í í . . contrata con ¡a COMPAÑIA ELECTRICA INDUSTRIAL
el suministro de energía eléctrica, para a e r  J r l c l a  do © o c a le r a  - el local

núm.'M .....piso ....(V . obligándose ambas
a'írí/mí/W 'condiciones generales y  particulares y  las tarifas, con sus condiciones 

de aplicación, que se consigna en esta póliza, de acuerdo con las prescripciones legales vigentes; 
fírmándola por duplicado y  a un solo efecto. a¡ pie de las condiciones especiales de ¡a misma.

CONDICIONES ESPECIFICAS DE ESTE CO N TR A TO

Descripción de la Instalación del abonado

La instalación en que ,e  ha de utilizar la energía eléctrica que se contrata, se compone de los siguientes elemento.: 

1.® .......1 ^— ........lámparas de vatios.

^  e « » -

| ü 3 = 1 - o  
£ P =  V —  «  E E 

2
S O  c §  o  =
"  n"2
^  ©"O

O V P A  e — *B E

U s . 2 E - a > .

Potencia total de estas lámparas.

encia total de ..................... vatios.

>. > *

H. P . tipo .......... clase rev. por

vatios.

I n s t a l a d o r

Nombre y domicilio ---------

( I )  L a s , fuerza, uw is dom éslicos. etc.
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C o n t a d o r

E l o los contadores que se instalen serán propiedad de la Compañía suministradora, y las características ñguran en 

la libreta de lectura que ha de quedar en poder del abonado, siendo su capacidad proporcionada a la de la instalación.

Horas de disfrute de la energía

Para el servicio que se contrata por esta póliza, el abonado podrá disponer del suministro durante las veinticuatro 

horas del día.
Duración de este contrato

Este contrato de suministro tendrá de duración un mes, y se considerará proi rogado por plazos iguales si por escrito 

no manifiesta alguna de las partes su voluntad de rescindirlo. Este aviso se efectuará con un mes de antelación a su 

vencimiento d^ciLiquiera de sus prórrogas, y en el caso de rescindirlo la Compañía suministradora, se tendrán en 

cuenta lo determinado en la condición 24 de las generales.

Características de la energía contratada

Tensión de servicio .................................... ............. ........... ..... — ....... — .......... —....— .................................................................

Clase de corriente.................................................... .....— ...... - ....................... Frecuencia ...................................................................

Observaciones....................................................................................................................................................................... ..............- ...........—

de cuya regularidad trata la cláusula 16 de las condiciones generales.

Potencia máxima contratada

Máxima; ia declarada, pudiendo variar el número o la intensidad de las lámparas siempre que no se altere la 

potencia total.
Tarifas que se apilcan a este suministro

Las tarifas aplicables son las números ................................. , que se detallan en la presente póliza, en la que

aparece igualmente impresa la fecha que fueron aprobadas por la Delegación’de Industria y la declaración de su vigencia.

Cobro de facturas

E l consumo se facturará mensualmente, haciéndose efectivo por el abonado dentro de los diez días siguientes a la 

fecha en que el suministro se refiera, en la C aja de la Compañía, si bien ésta, para comodidad de aquél, le presentará por 

una sola vez, en su domicilio, la correspondiente factura, dentro del plazo señalado anteriormente.

I m p u e s t o s

Salvo el caso de que en la tarifa de aplicación se haga constar lo contrario, los impuestos sobre el consumo de 

energía, tanto del Estado como municipales, son de cuenta del consumidor, estando encargadas las Empresas suministra' 

doras de la recaudación de los mismos.
D e p ó s l t O ' f l a n z a

Importa el depósito que establece el abonado en poder de la Empresa, como ñanza del servicio que recibe,

pesetas_________________________________________________________________ según resulta de aplicar

la cláusula 30 de las condiciones generales.

Reventa de energía contratada

No se autoriza la reventa o cesión de la energía contratada.

Instalación Interior

La instalación interior no es propiedad de la Compañía suministradora.
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CONDICIONES DE CARACTER GENERAL
I * 4 b ll9 «c i«ii M  ■■imliitotr*.— ^ * d e  obligado la ím p rm o  a  M n k  

M n ) i  «nBtgio aléctrico a toda parscna oua lo solicita, an tanto tanga 
iaiwélla madios técnicos poro alio

2. '  Facultodas da alsglr tarifa .— Es facultad de los solicitantes «  
Sssorgla eléctrica elegir lo modalidad, tailfos o  forrrto da abono que esti- 
■ o n  más convamanta, dentro da las astoblacidas por So Empresa suminia- 
bvd ora  y oprobodos oficialmente.

3 . * Compra da material,— N o  pueda imponerse a  los obonodos lo obll> 
■Éelin de surtirse de rrrotariol para sus inetolaciones en los oimocertas da 
los Empresas m en otros señolados por los mismas.

d .‘  Apoyas.— El peticionorio da energía eléctrica quedo obligado a fú - 
cüHat o  los Emprasos la instalación de apoyos v  elementos precisos en lo 

an que se hoya de utilizor la energía.
5. ‘  Oerlvocléis y acometida,— La  cortoxión entre la red gerserol de dis- 

frtbuclón V lo instalación del obonodo, v  colococión del contador o limita* 
porrianta, se efectuará por empleados de Va Compoñfo, aunque el contador 
OOP propiedod del abonado

d .' Gorontfo en los obenos a  tanta a lia da .— Es tocultod de lo Empro* 
H  exigir en los obonos de tanto alzado lámporos diferencióles o precin- 
'fob'ai, o  cualquier elemento que, sin encarecer lo instolaclón, represante 
m ayor goror^tía poro el cum plim ianlo estricto de los condiciones de abono.

7  * Condiciones de le instefecién intariei.— Si los instalaciones nuevos, 
propiedad de los oborrodos, no reúnen las condiciones de seguridod reglo- 
m w to ’ los, deba negarse la Empresa a  suministrar energio eléctrico.

En las instalaciones ontiguos en uso, pueden los Empresos comunicar 
a los obonodos (o taita de seguridad de oquélla, quedondo oblipodo el 

dbcmodo o perfeccionar la instoloción en plozo máxirrro de un mes. Dicho 
aptlflcoclón exime a la Empresa de la resconiobliidad que puedo contraer.

SI transcurre dicho plozo, sin resolución contraria de la Delegación da 
Vidustria a lo a f irm o c i^  de lo Empresa, quedo focultodú ésto paro casar 
aft el suministro.

En uno y otro coso, sí el obonodo lyo estima ¡ustificado la negativo da 
Ib  Empresa o  suministrarle energlo o cree improcedente el requerimiento 
•aro que perfeccione lo instoloción, puede acudir o  lo Delegoclón de In - 
A iit r la , cuyo resolución han de cumplir ambos portes, sin perjuicio de que 
M e rp o n g o n  posteriormente, si cortvierte o  sus intaiesas, recurso anta lo 
DItacción general

Los Emprasos suministrodoros no deben cobrar cantidad olguna por el 
sertceptc de revisión de instalaciones

6. '  Aparatos Instaladas.— SI loe aparatos de medido colocodos por las 
Gerprasas en al interior da los víviaisdas sufran desperfectos por causas 
•pendientes del obonodo, saró da cuenta de éste al importe de los resM- 
taclonos que seari' necesarios.

Raciprocomerrte, si por alevaelones de tensión orsormoles u otros cousoa 
a u e  deperrdon de los Empresas sufren parjulcio loe oporotos de medido 
( i je  seon propiedad de los aborsodos, serón de cuenta de oquéllos los tepa- 
laeíones necasorios pora su rtormal funcíonomianto.

9 . * Uniform idad da abone.-*-No astórs obligados los Empresos a sum i- 
M rlra r, dentro del mismo locol o cuarto da viviendo, anargio eléctrico bajo 
•te modolidodes distintos de aborto, ac decir, por contador y  por tonto  a lzo - 
•p  elmultóneamenta, poro urta miento epticeeién, alumbrado, por ejemplo

10. Independencia de las insteledenea.— Si existieran dentro del mlsrrto 
•acal o  viviendo instalociortes pora olumbrodo y  fuerzo m otriz, loe conducto* 
‘M i poro urta y otro oplicoción se astoblecerón con absoluto independertcio
V en formo de que rto pueden confunfKrse, quedando terminontemente pro- 
MWdo hocer derivociones de loe conductoree de urta poro otros oplicociones

1 1. Reparación de los instolnelenee."^Loe reporaciones de las acometí* 
•ai o derivoc'ortes stm siempre a  cargo y  por cuenta de la Errtpreso eumi* 
•Wrodoro

Los instolociones interiorM serón raparodos por el propietario de los 
lla n o s

12. Instalación de contodoiee.— Tienen derecho los cbortodos a instolor 
■vniodores de su propiedod o alquitorlos libremente o personas extroAos o
laa Empiasos suministrodoros de energlo. siempre que oquallos aparatos ao* 
H n  verificados oficiolmanto. con resultado favorable.

SI los Empresas suministradoras da onerglo eléctrica tienen oprobodos 
tirEfos de olquiier de contadores, vienen obligadas a suministrar el opora- 
So Isl el consumidor no hoce uso del derecho que le conceda el pórrofo on- 
te lb r), cobrondo entonces los Empresos, en c o rK ^ to  de olquiier, los con* 
¡H ades outorizados en las tarifas

Los ampresos an cuyo to n to  rto frguera cantidad olguna por alquila; de 
M ntodoies y vengan realizando directamente dicho servicio, tienen que 
•alellar lo  outorizaclón rtecetaria cerne si se trotara de una elevación de 
' W r l ^ .  y se auiorizaró si se demueetro que en los precios de la energía, 
fegi'n torifos daciorodas (habido cuento ^  las estoblecidas en irtstblacio- 
M a  aimilores) no sa ha incluido cantidad olguna por asta concepto, o  que

m 'nim o da consumo, si hubiara sido buteriiodo, no compensa o  la £m - 
•reeo del gasto de los contodores

13. Cempiobaciért de los centeéeree.— Los abonados y  Emprssos sumi- 
aM rodoras tienen derecho o  sbíicitar de le Delegación de Industrie, en cuol- 
•Uler ntomsnto, lo verificoción del o  da los co n ta d la s  Inetolbdoe, cualquiero 
•ue seo su p ro p ie d ^ - En los caso* da ntal fwncionomianto de un aparato 
eemprobado por dicha Delegación, efectuará ésto la liquidocién corraipon' 
Á r t a  en lo formo legalmente eetobledda. $i se hubiera dado servicio con 
l i r if a  por contador sin que el oporato aafuvieae instalado, se liquidoró el 
cansuiro focturórtdose el da iguol mas del a/io antarior; y  si rto axistiwe 
M a  doto se tom oró lo medido aritm ética da loa sais mases onterioras En 
eoee de ser nuevo lo instoloción, se horó prorrateo por los dios que dure 
la unorrrtoliOQd, con arreglo al corteume disi mee siguiente.

14. Libreto y  leeturo.— Las Err^reeos quedan obligados, en los aisorto* 
•ai' eontodor, o facilitar o  los aborwdot uno libreto an lo que los depen- 
•Hntas da aquéllas, encargodo* de lo lectura, ceneignen el reaultedo de ia 
wéimo codo vez que se hogo

En dicho libreto constará» las caraeteristicos del eontodor mstalodo y 
la  firopiedad del oporato.

15. Liquidación da los abenas a tente aisade.— En lo* oborros o 
ta rto  olzodo, tonto lo* altos como los bajo* «a llquidarón por periodoc de 
•uince dios, sin perjuicio da que lo petición de a lto  o bojip sao otendida 
tamadlotcimtnte.

1Ó. Caraeteristicas de le energie.— Las Empresas suministrodoros de 
• M rgki eléctrico quedon obligado* a  mantener lo tensión y  frecuencia, de* 
alaiiirtri oficialmente en los Detegodonea provinclalsa da Industrio, con dife- 
f i s l u i  qus no excadan, po ; defecto o por exceao, del 7 por tOO poro la ten- 
M a  y 5 por 100 pora lo fracuancio. Los oixinados y  Empresas puedan soK- 
i f c r  an todo momento da lo Dalagoclón de IrKkictrio lo comprobación da 
A diaa  corocteristicos

n  Cambie de earactertetkaa de la anergie — Cs poteatotivo de loa 
*iwraeoe hocer al cambio de corriente, por elenirto, da M te m o en cantinsia 
'• vkuBvaraa, s  de teneión v  frecuencia eelomenta: para le Em preje auado

obligoda en todo caso, duronte lo vigencia d ri contrato, a  sustituir por itt 
cuenta los aparatos propiedod del abonado que hubieran sido dedaradM  
en lo póliza, toles como motores, oporotos de calefacción o de opHcoclO" 
nes médicas, planchos, ventlladorss, alémantos de lim pieza, etc. Se excoav 
tuarón los oporotos de luto o de recreo, toles como los motoras de Me 
piorrolos, oporotos de radio, etc.

IS Cobro de contidades.— Los Empresos suministrodoros de energía 
eléctrica rto pueden cobrar por mós concepto ni m ayor cuantío oue los cart- 
signados en los tarifas aprobados. En los cosos en que lo acometido te 
haga con ia cooperoción económico de lo* obonodos, no podró cobrar nadé 
lo Empreso por el concepto de engondie.

19. Toritos.— Los tarifas de aplicación, entendiéndose por tales kM 
legolizados y  p u n ta s  en vigor con corócter general, no podrón ser m odifh 
codos por lo Empresa sin outorizoción adm inistrativo. Para garantía de M  
abonados se consigrta an la tarifa opUcable a  asta póliza la diligencia im p r^  
so de los Dalagacionas da Industrio, haciendo constar que se hollq en vigor

20. Descuento por telto do onorgie.— Sí comprobado por la Delegociórr 
so repitiesen durante un mes, mós de cinco veces, los interrupciones da ser
vicio que afectasen a  ur>a mismo intolación receptoro, se horó una rstMle 
da 10 por 100 en lo foctura correspondiente o  los oborros por contador, 
por coda cinco interrupciones o fracción, si aquéllos no pesan do uno horiL 
V si lo durpción fuese m oyor, sa com putará como dos interrupciones.

En los abonos o  tonto olzodo la rebaja dal 10 por 100 es Indepandierste 
del descuento por codo día que talto la energía, en cantidad iguol al ln>- 
porte de lo misma, según contrato

Cuando las faltas de servicio sean motivados por interrupcionaa en U  
linea de una Empresa productoro, esta ent’dad será lo responsable de <•- 
chos foltos y no lo Empreso distribuidora o  lo cual suministro energía 
eléctrico lo primero

21. Péllses.— Las pólizas de suministro se astoblscen por cada tervj- 
cki, siendo, por lo tonto. (Aligotorio extender pólizas separados para todo# 
aquellos que axíjon oplicociór» da toritos o  condiciones diferentes.

22. Traslados y cembio de abonado,— Los troslados de domicilie y la 
ocupación del mismo locol por persona distinta a lo qua suscribió al con
trato axigan r»uevo póiizo

23 Cláusulas edicionolet.— Las cláusulas adicionólas o especiales qua 
sa puadon insertor en lo póliza no contendrán en modo olgurro preceptoe 
controribs a los reglomentariamante oprobodos ni precios superiores o  Ico 
da las tarifas autorizadas y  puestos en vigor con carócter generol.

24. Tatm inacién dal contrate.— Lo terminación del contrato o  irtstonela 
da lo Empresa (salvo el coao da falto da pago) no lo outorizo o  dejar de 
suministrar anargfa, si el abonado suscribe nueva póliza eligiersdo libremen
te lo modolidod o torito que atrén oficiolmente oprobodos. En al coso de 
naoorsa el abonado o suscribir nuevo póiizo, lo Empresa puede privarle dal 
suministra de energía, comunicóndolo ú lo Delegación de Industrio.

25. Aum ente de potencio.— Si el obonodo necesita hacer uso de uno 
potencia superior o  lo contratado, debe solicitarlo por escrito de la Em
presa sumlnistiodoro, ol sfecto de que se consigne sn lo póliza

2ó. Privación de le energía.— Los Empresas pueden privar de energía 
a los obonodos sn los cosos siguientes:

el Si no hubiese satisfecho con la debido puntualidad si importe dei 
servicio según lo estipulado en la póliza. En el coso de que por este concepto 
hubiara formulado el consumidor olgurto reclomación oficialmsnta, no se le 
podró prlvor d t  energfo mientros que aquélla se trom ita. Si el obonodo rK 
ocota lo resolución odministratlvo, pusde lo Empreso cssor sn el suministro

bl En el coso de reincidencia de fraude
el En todos los cosos en aue el obonodo hago uso de lo energía en 

forma distinto o lo controtodo
d) Cuando el obonodo estoblezco b perm ito derivaciones de su instala

ción pora otros locóles o vivierrdos diferentes o  los consignodos en lo pó
liza ; y

e) Cuondo ei obonodo no permito lo entrado de) persorrol autorizado 
por lo Empresa poro revisor los Instolociones. hobléndose hecho corutor la 
negotivo ante testigos o en presencia de olgún Apente de lo Autoridad, en 
horas hóbiles o de norrrrol relación con el exterior.

En los cosos bl, ci y di procede el previo informe de lo Delegoclón de 
Industrio

2 7 . liMpección— Estón autorizados los Empresas paro vigiíor los con
diciones y  formo en que utilizan lo energía los obonodos

A  tal efecto, proveerón los Empresas o los empleodos dedicados a  seta 
servicio de cornets de identidad, con fotografío. La negotivo de entrada 
en horas hábiles O persona outorizado por la  Empresa pora efectuor dichas 
comprobociones se horó ceisstor ante dos testigos, en los cosos en que nq 
seo posible requerir lo presencio de un Agente de lo Autoridod, ai eole 
efecto de que seo testigo d* lo nsgotivo

28. Precintes.— Los precintos cslacadM  per la Dtlesoclón de Industria 
o por lo Empresa sumimstrodoro, rio podrón ser alterados con ningún pre
texto por tos obonodos

29 Trespesos del centrete.— No podró traspasar al obonodo esta coch 
trato sin ai consentimianto ascrito da lo Empresa. R eciprócam ete, la Em
preso r»o podrá transferir los derechos derivados del mismo, a r>o ser que 
impongo 0 ) concesionario la obligación de respetor los estipuloclones ds 
ssto l^ iiz o  y comunicándolo por escrito ol obonodo.

30. Fiem as.— Los Emprasos qua v e g o n  obligondo o sus obonodos o 
depositar fionzos corrw gorontlo del pago del suministro, no podrón exigir 
por tol concepto moyores contidodes o  tantos por c ie lo s  qua o c tu a lm e ts  
t i e e  fijodo. Paro sí dichos c e tid a d o s  f u e e  superiores ol importe m e -  
suol del servicio, en los abonos o tanto alzado, o o lo cifro rcsultonte de 
ablicpr lo lorifo  por c e to d o r, o  los kilovotios-horo corresporsdietes al t e  
cío de lo capacidod del aparate, por cinco horos y  treinta dios, eton cas 
será rabajoda lo referido flonzo o  lo contidod que resulte da oplicor altas 
regios. Si al Ministerio de Hacierrdo regulara con carácter g e e r o l cuanto 

se relaciono con los fionzos Imodolidod, cabro de intereses, etc.l, ouedon 
obligodos los Empresos o currsptir al acuerdo qua sa adopte

31 T im b ra — El Tim bra nacasarx) poro reintagror asta póiizo será ds
cuento dal obonodo

32. Raalemecioncs.— Los reclomocionas. dudas a intarpretoeión da los 
cortdicíorres del suministro y  cuonto sa -alaciono con asta póliza, sarán re
sueltas odm iristrativom entc por lo Oeicgoción de Industrio da ks provincia 
en que se efectúa aquél, contra cuyo 'esolución pueden cntoblpr recurso 
las portes Interesodos, en al plazo da quince dios y  an ta  la Dirección (ia - 
ñocoi de industria. Los recursos dsban prassntarsa an lo propia Delsgodón 
provincial mediante recibo

Independientemente, corresponda a los Tribunal** de justicio, o instoncM 
de porte intaresodo intervenir en todos ios cuestionas propios da su ju
risdicción

33. Jerisdicciéa — Am bos partas contratantes se someten o  lo jurisdlc- 
clán de los luzgodos v Tribunales que ouriasoendo» ol luoer en que se 
th K tú e  el sumintetra
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C O N D I C I O N E S  E S P E C I A L E S

I — El  abonado satisface en el acto de la forraalización de la presente póliza:

Fianza............................................................................

Por derechos de enganche.......................................

Suplido por timbres. .

T O T A L ..............................

2 . ®— De acuerdo con la condición 18 de las generales de esta póliza, la Empresa tiene derecho a percibir por loa 
conceptos y casos allí expresados, la cantidad que previamente se fije a título de participación en los gastos de las acome
tidas de las fincas o locales, quedando de su exclusiva propiedad, y a cargo de la misma, los gastos de conservación y 
entretenimiento.

3 . ®— Las instalaciones interiores desde el punto de empalme a la red general o línea de distribución, son siempre de 
cuenta del abonado, que las hará bajo su sola responsabilidad, valiéndose de instalador autorizado oficialmente, con suje
ción al Reglamento oficial de instalaciones eléctricas y al especial de la Empresa suministradora, para esta clase de 
trabajos, aprobado por la Delegación de Industria.

4 . ®— La Compañía examinará y revisará la instalación antes de recibir ésta la corriente, y no se conectará a la red 
general o línea de distribución mientras en aquélla no se hayan cumplido, en tanto cuanto le sean aplicables, las prescrip
ciones del Reglamento oficial de instalaciones eléctricas, del especial de la Compañía aprobado por la Delegación de 
Industria y demás disposiciones administrativas vigentes.

Si el abonado estima injustificada la negativa de la Sociedad a efectuar la conexión indicada, acudirá a la Delegación 
de Industria, y la resolución que adopte este organismo será ejecutiva, sin perjuicio de que interponga recurso cualesquiera 
de las partes.

5. ®—Con referencia a la obligación que se determina en la condición 14 de las generales, se establece que en caso 
de extravío de la libreta de lecturas del abonado o inexactitud de sus anotaciones, hará fe la hoja de lecturas de la Com
pañía, sin perjuicio del derecho del abonado a solicitar la intervención de la Delegación de Industria.

6 . "— La Compañía podrá rescindir este contrato si el abonado se hallase en descubierto por otros suministros ante
riores de la misma Empresa y se negase a saldar el importe de los créditos que en su contra resulten por este concepto.

T a r i f d i  q u e  se a p l i c a r á n  a l  s u m i n i s t r o  c o n t r a t a d o

T A Í^ Iií' '
Modulixiad I ) •

A iflm h n d e  w tT iw e lie . in c b s tr'a s  i -

••.LtPTÍ® * 23-12-.̂ - J
. . . -1 2 -Ó 2

Ltí t.-: : I ación del somlDlstPO de 
j - . '  • htada .lio dispuesto e” • ■

I. . ufi* 3.® üe la ordeo del .: 
•ituiMU fa de iecba ' ¿ 3 r X t 6 Z  (B. 0 >  doi

n' r-.--; r.- SUtS ti

-■ ' C'‘
■- ,■ ■,. .(I ■ i 'S .lJ  i

■; sríeiss o noríias ;
, ,1 jo:a su su úíi pust*’

,. ug esti tribuís.

F e c h a s  «

En ........ 1-

•sU contrato

N 0 y, J 5 f -

El

de
0  MOV. 1958

de 195 comenzando a regir

...de 1 9 5 ....
CO M P A Ñ IA  ELECTR IC A  IN D USTR IA L,

V
L K
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COMPANL

SECIOI

Arrendad
II AQ27394?7q

P L ^ z - r t  u n  L A  L C . A L Í A D ,  3 - l V l A Ü h l L »

S I RIAL

A ñ o  1958.

POLrZA DE ABONO NUMERO ; 13363
P A R A  S U M I N I S T R O  D E  E N E R G I A  E L E C T R I C A

de

. * 'S a Í ^ ^ ^ ^ r o m ^ t o  ^ ^ l n i c i p a l
^  V iv ie n da <le3. lilxcmo. f^un% isr.f.Qn t o  _____ y^cino

D.
fcTadric provincia de ............... ................................- , con domicilio en la

de ...... , n ú m M .... . contraía con la C O M P A Ñ IA  E L E C T R IC A  IN D U S T R IA L
ü e r v lc lo  de e s c a le ra en el local calle

picúae¡ suminislro de energía.eléctrica, para

de o o l i..Pa« aeeé- Vcilleeaa..............• obligándose ambas
partes contratantes a cumplir las condiciones generales y  particulares y  las tarifas, con sus condiciones 
de aplicación, que se consigna en esta póliza, de acuerdo con las prescripciones legales vigentes; 
firmándola por duplicado y  a un solo efecto, a! pie de ¡as condiciones especiales de la misma.

CONDICIONES ESPECIFICAS DE ESTE CO N TR A TO  

Descripción de la Instalación del abonado

La instalación en que se ha de utilizar la energía eléctrica que se contrata, se compone de los siguientes elementos: 

| .° ............................lámparas de vatios.

•o c c _
2*0 s 
- f u  y  «1 * 0> lO _  «U _  |iK

a a t g o ^  
• «■o 61.T:» 
o - S | i 2 2 «

S ^ - 2 5 ®

'0*0 u 
4: O V s 

« 0 § C * " o

Potencia total de estas lámparas.

vatios.

ncia total de .......................vatios.

. = > ......................  »

....H. P . tipo .................clase rev. por

I n s t a l a d o r

Nombre y domicilio

O )  L u z , fuerza, uaoi dom ésticos, etc
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C o n t a d o r

El o los contadores que se instalen serán propiedad de la Compañía suministradora, y las características figuran en 

la libreta de lectura que ha de quedar en poder del abonado, siendo su capacidad proporcionada a la de la instalación.

Horas de disfrute de la energía

Para el servicio que se contrata por esta póliza, el abonado podrá disponer del suministro durante las veinticuatro 

horas del día.
Duración de este contrato

Este contrato de suministro tendrá de duración un mes, y se considerará proirogado por plazos iguales si por escrito 

no manifiesta alguna de las partes su voluntad de rescindirlo. Este aviso se efectuará con un mes de antelación a su 

vencimiento o,al^l|e|<;i^lq^iera de sus prórrogas, y en el caso de rescindirlo la Compañía suministradora, se tendrán en 

cuenta lo determinado en la condición 24 de las generales.

Características de la energía contratada

Tensión de servicio

Clase de corriente______

Observaciones __________

Frecuencia

de cuya regularidad trata la cláusula 16 de las condiciones generales.

Potencia máxima contratada

Máxima: la declarada, pudiendo variar el número o la intensidad de las lámparas siempre que no se altere la 

potencia total.
Tarifas que se aplican a este suministro

Las tarifas aplicables son las números ......................................., que se detallan en la presente póliza, en la que

aparece igualmente impresa la fecha que fueron aprobadas por la Delegación de Industria y la declaración de su vigencia.

Cobro de facturas

El consumo se facturará mensualmente, haciéndose efectivo por el abonado dentro de los diez días siguientes a ¡a 

fecha en que el suministro se refiera, en la C aja de la Compañía, si bien ésta, para comodidad de aquél, le presentará por 

una sola vez, en su domicilio, la correspondiente factura, dentro del plazo señalado anteriormente.

I m p u e s t o s

Salvo el caso de que en la tarifa de aplicación se haga constar lo contrario, los impuestos sobre el consumo de 

energía, tanto del Estado como municipales, son de cuenta del consumidor, estando encargadas las Empresas suministra* 

doras de la recaudación de los mismos.
D e p ó s i t o - f i a n z a

importa el depósito que establece el abonado en poder de la Empresa, como fianza del servicio que recibe,

pesetas__________________________________________________________________________________ según resulta de aplicar

la cláusula 30 de las condiciones generales.

Reventa de energía contratada

No se autoriza la reventa o cesión de la energía contratada.

Instalación interior

La instalación interior no es propiedad de la Compañía suministradora.
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CONDICIONES DE CARACTER GENERAL
I ■ O blisaoe* <M •■m inM re.— Quada oOMaado ki E m p ro o  a  »jm>> 

M ’n t  anetglc eléctrico a toda petsooo < K » lo solicite, en tonto tenso 
iibuéllo rriedios técnicos ooro ello

2* Fecultodce de elegli tarifa .— Et focultod de los solicitantes da 
« w o l o  eléctrica elegir lo modolidod, toritos o  formo de aborto que M tl- 
aeen mús conveniente, dentro de los establecidas por lo Empresa suminie- 
bado ro y oorobodos oficiolmente.

3 * Compre de material,— N o puede imponerse o  los obonodos lo obll- 
OMClón de surtirse de moteriol poro sus Inetolociones en los olmocenes ds 
tes Empresos m en otros ser^oloÁ» por ios rnismos.

Apoyos.— El peticionario de energía eléctrico Quedo obiigodo o to - 
d<Í*or o los Empiesos lo irtstoloción de opoyos y elementos precisos en io 
Átpit en Que se hoyo de utilizor lo energía

5 • Oerivodért y acometida.— Lo conexión entre lo red general de dis- 
Irfcución y lo instalación del obonodo, y  ralococión del contador o lim ita
re n  lente, se efectuoró por empleodos da lo Componía, ounoue el contador 
N O  prcpiedod del oborsodo

i  * Gorentia en ios abonos e tente nizade,— Es tocuitod de lo Empre-
m  exigir en los obonos de tanto alzodo lómporas diferenciales o precln- 
Ibb'es, o cuolQuier elemento Que, sin encorecer la instolación, represente 
n o y o r gorontla poro el cumplimiento estricto de kts condiciones de ctoono-

7 ’ Condiciones de io instolocién la leilei.— Si los instoloeionee nuevos, 
prepiedod de los obonodos. no reúnen los condiciones de seguridod regle- 
nsento-ios, debe negorse lo Empreso o suministrar energía eléctrico.

En los instolociones antiguos en uso, puedmn los Emprssos comunicar 
■  loe obonodos lo tolto de seguridod de aquéllo, quedando obligodo el 

•Sbonodo o  perfeccionor lo instolocién en plazo m óxim o de un mes. Dicho 
■etiflcoción exime o  lo Emoreso de lo reeportsobilidad que puedo controer.

SI tronscurre dicho ptúzo, sin resolucióin controrio de lo Delegoción de 
industrio o  lo afirmación de lo Empresa, quedo foeuitoda ésto poro cesor 
m  el suministro.

En uno y otro coso, si el obonodo no estimo iustificodo lo negativo da 
Id a p r e s o  o suministrorle energío o  cree improcedente el requerimiento 
psiro que perfeccione to instalación, puede acudir o lo Delegoción de lr>- 
d iatrio , cuyo resolución han de cumplir ambos portes, sin par¡uicio de oue 
'M erpongon posterlormenta, si corwiene o sus intereses, recurso ante lo 
Dfrerciór generol

Los Empresos suministroteros no deban cobror cantidad alguno por e> 
eoncepto de revisión de instolociones

8. r  Apetetos insteledos.— Si los oporotos de medido colocados por los 
Sdipresos en el interior da los viviendas sufran desperfectos por cousos 
deriendientes del obonodo, será de cuenta de éste el importe de los repo- 
fbeiones que seon necesorios.

Reciprocamente, si por elevaciones da tcnilón ortormoles u otros causas 
iu e  dependon de los Empresas sufren perjuicio los oporotos de medido 
'Sue sean propiedad de los abonados, serón da cuento de OQuéllos los repo- 
Mcfrsnes necesorios poro sij normal funeionomiento.

9. ‘  Uniform idad ds abone.— N o estén obligados los Empresos o  sumi- 
isletrar, dentro del n>ismo local o cuorto de viviertdo, energía eléctrico bajo 
d n  modalidades distintas de obono, es decir, por contodor y por tonto a lzo - 
^  slmuttóneomenta, poro urto mismo opllcaeión, olumbrado, por ejemplo

10 Independencia de los Instetacienes.— Si existieran dentro dsl mismo 
't lM l 0 vivienda instolociones poro olumbrodo y  fuerzo m otriz, los conducto- 
N i  poro uno y  otro oplicoción se cstoblecerén con absoluto independencio 
y  #n form o ds que no pueden confunfSrse. quedando ferminontemente pro
hibido hocer derivaciones de ios conductores de uno poro otros oplicociones

n .  Reparación de las inslalaelanss.— Los reparaciones de los ocom sti- 
d H  o derrvocirtnes son siempre o  corgo y por cuanto de lo Empresa sumí- 
bW radoro

Los instolociones interiores serón rsporodos por al propietario de los 
m íanos

12. Instalación de contadaree.— Tienen derecho los obonodos o instalar 
■éMltodores de su prcpiedod o olquilorios libremente o personas extroños e 
los Empresas suministradoras de energía siempre Que oquellos oporotos es- 
H n  verificados oficiolmente. con reeultodo fovoroble

Si los Empresos suministradoras de energio eléctrico tienen aprobados 
Ibrlfos de olquiler de contadores, vienen abliaodos o suministrar el oporo- 
lo  (si el consumidoi no hoce uso del derocho que le concede el pórrofo on- 
jdelor), cobrando entórteos los Empresos, en concepto de olquíler, los cor>- 
íltedes outorizodos en los tontos

Los empresos en cuyo torito  no figuero contidod olguno por olquíler de 
M t'tod^res y vengan realizando directamente dicho servicio, tienen que 
•elleltar lo  outorizaclón necaeoria cerne si se tratara de uno elevación de 
(^ ffo s , y se outorizoró si se demuestro que en los precios de lo anergio, 
•ecúiT torifos declorados ihobldo cuenta ó b  los estoblecidos en instoloclo- 
M c  similores) no se ha incluido cantidod alguno por este eoncepto, o  que 
■I m 'nimo de consumo, si hublero sido oulerizado, no compenso o  lo Em - 
Kaan del gesto de los contodores

1 i  Comprobación do los contaderos.— Loe abonados y  Empresos sumi- 
sririrodoros tienen dereetto o  solicitar de Id Delegoción de Industrio, en cual
quier momento, lo verificación del o de loe contodores instolodos, cuolquíero 
que sea su propiedod. En los cosos de m ol funciortamianto de u n  oporoto 
eomprebodo por dicha Delegación, efectuará éata lo liquidoción corrosoorv- 
qtante en io formo legalmante estoblecida Si se hubiera dodo servicio can 
It r if a  por contodor sin que el aparato aatuvIaM Irtstalodo, se liquidará el 
eeeieurrn facturándose el de igual mas del afto anterior; y  si no existiere 
ttfa  doto se tomará lo medido oritm étlce de los seis meses onteriores. En 
<•■ 0 de ser nuevo lo instoloción, se hará prorrofeo por ios dios que dure 
Iq onormoliood, con arreglo ot consumo dial mes siguiente.

H .  Libreto y  factura-— Los Empresas quedan obiigodos, an los obonos 
M (  contador, o focilitor o  los abonados uno libreto en la que ios dspen- 
t lá ita s  da aquéllas, encorgodos ds lo Inctura, contigrven ¿I rosultodo de lo 
mls-'ne codo vez que se haga.

En dicha libreta constorón ios características del contodor mstoiodo y 
la r*ropiedod del oporoto

15. Uquidecién de los abenea a tente nisode.— En los obonos o 
Mnbn alzado, tonto los altos como los bajos sa liq u id a r^  por perlodoe ds 
quinca dios, sin perjuicio de oue io petición de olto o  bolo seo otendido 
bim idlotam ente

ló . Careeletistlcos de lo enarfl*.— Los Empresas tumlmstrodoros da 
■ lergla  eiéctrlco quedan obiigodos o  montener lo tensión y  frecuencia, de
claradas oficiolmente en los Oelegoclonin previnclolés de Industrio, con dife- 
M w io s  que no excedon, po.- defecto o por exceso, de) 7 por 100 poro )o tsn - 
ridn V 5 por 100 poro lo fracuanclo. Loe obonodos y Empresos pueden soM- 
cÉ p '  en todo momento de lo Delegación de Irvductrio lo comprobación de 
• lé io i característicos

17 Cambie de ceiecterfetleas de la anerqíe — ( s  potaetollvo de los 
^npraeoe hacer al cambra de carnenta, per ejemplo, ée alterna eit corstinun 
y «Iceyetsa, e  de tervelón y  frecuencia soéornente; pese  lo Em prejo rpierln

obligada en todo coso, durante lo vigencia dsl controto, o  sustituir por m  
cuenta los oporotos propiedad del obortodo que hubieron sido daclaradoe 
en lo póliza, toles corrxr motores, oporotos da calefacción o  de oplieocib* 
nes médicos, plonchOA ventitodores, elementos de limpieza, etc. Se axcapv 
tuorórv los opo'otos de lujo o de recreo, toles como los motores de Me 
oiorvoios, oporotos de radio, etc

13. Cobro de cantidades,— ^ o s  Empresos suministradoras ds energía 
eléctrico no  pueden cobrar por más corveepto ni m ayor cuontio que ios coi>> 
signados en los torifos oprobodos. En los cosos en Que lo ocometido sa 
hogo con lo cooperoción económico de ios oborvodos, no podrá cobror nodc 
lo Empreso por el concepto de enganche.

19. Tarifas.— Los toritos de aplicación, entendiéndose por toiee loa 
icgolizados y puestos en vigor con corácter generol, rio podrán ser modifi
cados por lo Empreso sin outorizoción adm inistrativo. Poro garantía de M  
obonodos se consigno en lo torlfo opiicoble o  esto pólizo lo diligencio im p r^  
so da los Delegaciones de Industrio, haciendo constar que se hallo en vigor

20. Descuento por fa lta  de energía.— SI compr<4>oda por lo Delegoolón 
se repitiesen durante un mes. más de cinco veces, los interrupciones da ser
vicio que otectosen o uno mismo intoloción receptora, se hará uno rebole 
de )0 por loo en lo facturo correspondiente o  los abonos por contador, 
por codo cinco interrupciones o fracción, si aquéllos no posen de uno hoiq, 
y si lo duración fuese moyor. se com putará como dos interrupciones.

En los obonos O tonto alzodo lo rebojo del 10 por 100 es independiente 
del descuento por codo dio Que tolto lo energío. en cantidad igual ol inv* 
porte da lo mismo, según contrato

Cuando los faltos de servicio seon motivodos por interrupciones en M 
lineo de uno Empreso productora, esto entidad será ki responsable de di
chos faltos V no io Empreso distribuidora o lo cuol suministro energM 
eléctrica lo primero

21. Pélizas.— Los pólizas de suministro se eetoblecen por codo servi
cio, siendo, por lo tonto, obíigotorio extender pólizas separados poro todee 
oquellos que exijan oplicoción de tarifas o  condiciones diferentes.

22 Tresiodos y cambio de ebenedo,— Los tresiodos de domicilio y  M 
ocupoción Qel mismo locol por persono distinta o  lO oue suscribió al cor^ 
troto exigen nuevo póíizo

23 Cléusulos adielanales.— Los clóusulos odiclonoles o especiales que 
se puedan insertar en lo póliza r »  contsndrón en modo alguno preceptec 
contrarios 0 los reglomentariomente oprobodos ni precios superiores o  les 
de los tarifas autorizados y  puestos en vigor con carácter general-

24. Terminoción dsl contrete.— Lo terminación del contrato o  irvstonclc 
de lo Empieso Isolvo el coso de fo lto  de pago) no lo outorizo o  dejot de 
suminístror energía, si el oboriodo suscribe nuevo pólizo eligiendo llbrernen- 
te lo modolidod o torlfo que estén oficiolmente opiobodos. En el coso de 
negarse el obonodo o  suscribir nuevo póliza, lo Empreso puede ptivorle del 
suministro da energía, comunicándolo o lo Delegación de Industrio.

25. Aym ento de potencia.— Si el obonodo necesito hacer USO da uno 
potencio superior o lo contratado, debe solicitarlo por escrito de >o Em
presa sumlnistiQdoro. ol efecto da que se consigne en lo póliza

26 Privación de la energía.— Los Empresos pueden privar de energie 
o los obonoOos en los cosos siguientes:

e) Si no hubiese satisfecho con lo debido puntuolldod el Importe d ii 
servicio «egún lo estipulado en lo pólizo. En el coso de que por este concepto 
hubiera formulado el consumidor olguno reclarrvación oficiolmente, no se le 
podrá prlvor de energío mientras que aquéllo se trom ito. Si el obonodo no 
acoto lo resolución odministrotivo. puede lo Empreso cesar en ^  suministro

b) En el coso de remcidencio de froude.
c) En todos los coses en que el obonodo hogo uso de lo energía en 

formo distinta o ¡o controtodo
di Cuando el obonodo establezco o perm ito derivocíorves de su instalo- 

ción poro otros locales o víviendos diferentes o los consignados en io 
liza ; y

el Cuando e> oborvodo no permito lo entrado dei persorvol outorizede 
por lo Empreso ooro revisor los instolociones, h ^ ié n d o s e  hecho constor M 
negotivQ on ie  testigos o en preserKÍo de algún Agente de lo Autoridod, en 
horos hóbiles o de normal relación con el exterior.

En los cosos b l. el y  di procede el previo informe de lo Delegación de 
Industrio.

27. inspección— Están outorizodos los Empresos poro vigilor los cor^ 
diciones y  formo en que utilízon lo energío los obonodos

A  tai efecto, proveerán los Empresas 0 los empleodos dedtcodos o  eets 
servicio de cornets de identidad, con fotogrofio. Lo negativo de entrada 
en horos hábiles o  persono autorizado por lo Empresa peta  efectuar dichos 
comprobociones se horá cortetor anta dos testigos, en los cosos en que no 
seo posible requerir lo presencia de un Agente de lo Autoridod, ot solo 
efecto de que sea testigo de lo negotivo.

28. Precintos— Los precintos caiacodet por lo Delegoción de Industrie 
o por lo Empresa suministradora, no podrón ser oiterodos con ningún pre
texto por los obonodos

29. Traspasos del contrato.— N o podré trasposor el abonado este corv 
troto sin al consentimiento escrito de lo Empresa. Reciprocamente, lo  Em
presa no podré tronstenr los derechos derivodos dei mismo, o  rto ser que 
Impongo ol concesionario lo obligación de respetar los estipuloclortes ds 
esto pólizo v comunicándolo por escrito ol abonado

30 Piensos.— Los Empresos que vengen o b lig o r ^  o sus obonodos c
depositar fianzas como garantía del pego del suministro, no podrón exlgk' 
por tol conceoto mayores cantidades o  tontos por cientos que actualmente 
tienen fijodo. Pero si dichos contidodes fueren superiores o! importe men
sual del servicio, en los obonos o  tonto olzoóo. o o  lo cifro resulfonte de 
oplicor lo tonfo por contador, o los kilovatios-horo correspondientes ol ter
cie ds lo cooocidod del oporoto, por cinco horas y  treinta dios, entonces 
seré rebojodo lo referido fionzo u  lo contidod que resulte de aplicar estos 
regios Sí el Ministerio de Hociendo reguloro con coróefer genero! cuontc 

se relociono con los fionzos imodolidod, cobro de intereses, etc.), quedan 
obiigodos ios Empresos o  cumplir el ocuerdo que se odopte

31. Tim bre — El Tim bre necesario poro rerntagror esto póliza será de 
cuanto del obonodo

32 Reelemeciones.— Los reclamaciones, dudas e interpretoción de loe
corsdiciones del suministro y cuonto se relociorxi con esto pólizo, serón 
sueltas administrotivomantc por lo Dclagocián de Industrio de lo provincia 
en que se efectúe oqusl. contro cuyo resolución pueden entoblor rccurao 
ios partes interesados, en el plazo de quince dios y ante lo Dirección Ge
neral de Industrio. Los recursos daban prasentorse en lo propio Dclegeclén 
provinciol mediante recibo

lndw>endisntemente, corresponde o  los Tribunoles de justicio, o  InstorKic 
de porte interesado intervenir en todos los cuestiones propias ds su ju
risdicción

33. Jeiisdlceléii — Am bos portes controtontes se somafan o  lo junadle- 
dó n  de les iutgodos v Ttibunolas que n itr jy rn c tn n  ol lugar sn qus se 
efeietúa el euministre
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C O N D I C I O N E S  E S P E C I A L E S

|.®_E1 abonado satisface en el acto de la formalización de la presente póliza:

Fianza.........................................................................................

Por derechos de enganche....................................... ........

Suplido por timbres. . .  .-V] P. VI E S  T O S  - • ........

T O T A L ........................................... 9 ^ . / : ^ . . . . . .  Pesetas

2. “— De acuerdo con la condición 18 de las generales de esta póliza, la Empresa tiene derecho a percibir por los 
conceptos y casos allí expresados, la cantidad que previamente se 6je a título de participación en los gastos de las acome
tidas de las fincas o locales, quedando de su exclusiva propiedad, y a cargo de la misma, los gastos de conservación y 
entretenimiento.

3 . ®— Las instalaciones interiores desde el punto de empalme a ia red general o línea de distribución, son siempre de 
cuenta del abonado, que las hará bajo su sola responsabilidad, valiéndose de instalador autorizado oficialmente, con suje
ción al Reglamento oficial de instalaciones eléctricas y al especial de la Empresa suministradora, para esta clase de 
trabajos, aprobado por la Delegación de Industria.

4. ®— La Compañía examinará y revisará la instalación antes de recibir ésta la corriente, y no se conectará a la red 
general o línea de distribución mientras en aquélla no se hayan cumplido, en tanto cuanto le sean aplicables, las prescrip
ciones del Reglamento oficial de instalaciones eléctricas, del especial de la Compañía aprobado por ia Delegación de 
Industria y demás disposiciones administrativas vigentes.

Si el abonado estima injustificada la negativa de la Sociedad a efectuar la conexión indicada, acudirá a la Delegación 
de Industria, y la resolución que adopte este organismo será ejecutiva, sin perjuicio de que interponga recurso cualesquiera 
de las partes.

3,®—Con referencia a la obligación que se determina en la condición 14 de las generales, se establece que en caso 
de extravío de la libreta de lecturas del abonado o inexactitud de sus anotaciones, hará fe la hoja de lecturas de la Com
pañía, sin perjuicio del derecho del abonado a solicitar la intervención de la Delegación de Industria.

6.®— La Compañía podrá rescindir este contrato si el abonado se hallase en descubierto por otros suministros ante
de la misma Empresa y se negase a saldar el importe de los créditos que en su contra resulten por este concepto.ñores

T a r i f o t  ^ u e  l e  a p l i c a r á n  a l  s u m i n i s t r o  c o n t r a t a d o
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POLIZA DE ABONO NUMERO ; í T
P A R A  S U M I N I S T R O  D E  E N E R G I A  E L E C T R I C A

CO N TRATAN TES Y O B JE TO  DEL CO N TRATO
ranujfíl Ji^cjinaB Oon?-?'aüf;, o o í O Aflnoi .  Gi'í,a. flel P a tro n a to  íu n i c ip í a  
D  de  l a  -/ ivionda. l'.jctjpo  ̂ ftytint.fir'io rrto .................. , mayor de edad, vecim

provincia de 3*-̂ -

vecino 

con domicilio en ¡a
D

de ... í-’íí.Clr.id..
de Pza» . ,núm . , contrata con la C O M P A Ñ IA  E L E C T R IC A  IN D U S T R IA L

el suministro de energía eléctrica, para .SBrvAxitu de oBonXel-'a........................ sn e! local

^  ......... ■ ..“8 o M g é n d o s^jm ta s
partes contratantes a cumplir las condiciones generales y  particulares y  las tarifas, con sus condiciones 
de aplicación, que se consigna en esta póliza, de acuerdo con las prescripciones legales vigentes, 
firmándola por duplicado y  a un solo efecto, a! pie de las condiciones especiales de la misma.

CONDICIONES ESPECIFICAS DE ESTE C O N TR A TO  

Descripción de la Instalación del abonado

La instalación en que se ha de utilizar la energía eléctrica que se contrata, se compone de los siguientes elementos:

( I )  L u í ,  fu e ria , usos dom ésticos, etc.
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C o n t a d o r

E l o los contadores que se instalen serán propiedad de la Compañía suministradora, y las características figuran en 

la libreta de lectura que ha de quedar en poder del abonado, siendo su capacidad proporcionada a la de la instalación.

Horas de disfrute de la energía

Para el servicio que se contrata por esta póliza, el abonado podrá disponer del suministro durante las veinticuatro 

horas del día.
Duración de este contrato

Este contrato de suministro tendrá de duración un mes, y se considerará prorrogado por plazos iguales si por escrito 

no manifiesta alguna de las partes su voluntad de rescindirlo. Este aviso se efectuará con un mes de antelación a su 

vencimiento o«alt|ef4i4.Íq^iera de sus prórrogas, y en el caso de rescindirlo la Compañía suministradora, se tendrán en 

cuenta lo determinado en la condición 24 de las generales,

Características de la energía contratada

Tensión de servicio

Clase de corriente______

Observaciones __________

Frecuencia

de cuya regularidad trata la cláusula 16 de las condiciones generales,

Potencia máxima contratada

Máxima; la declarada, pudiendo variar el número o la intensidad de las lámparas siempre que no se altere la 

potencia total.
Tarifas que se aplican a este suministro

Las tarifas aplicables son las números ................................. , que se detallan en la presente póliza, en la que

aparece igualmente impresa la fecha que fuertjn aprobadas por la Deiegación"de Industria y la declaración de su vigencia.

Cobro de facturas

El consumo se facturará mensualmente, haciéndose efectivo por el abonado dentro de los diez días siguientes a la 

fecha en que el suministro se refiera, en la C aja de la Compañía, si bien ésta, para comodidad de aquél, le presentará por 

una sola vez, en su domicilio, la correspondiente factura, dentro del plazo señalado anteriormente.

I m p u e s t o s

Salvo el caso de que en la tarifa de aplicación se haga constar lo contrario, los impuestos sobre el consumo de 

energía, tanto del Estado como municipales, son de cuenta del consumidor, estando encargadas las Empresas suministra

doras de la recaudación de los mismos.
D e p ó s i t o - f i a n z a

importa el depósito que establece el abonado en poder de la Empresa, como fianza del servicio que recibe,

pesetas______________________________________________________________________________ —. según resulta de aplicar

la cláusula 30 de las condiciones generales.

Reventa de energía contratada

No se autoriza la reventa o cesión de la energía contratada.

Instalación Interior

La instalación interior no es propiedad de la Compañía suministradora.
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CONDICIONES DE CARACTER GENERAL
• ■ Obligaci«K M  ««m ln lit* ».— Quada obligodo ta EinprM a a 

jM re r  anargie eléctrico o  todo parjono oue lo solicita, an tonto tanoo 
•KLéllo medios técnicos poro ello.

2  ‘  fscultodas da elegir tarifa.— Es facultad de los solicitantes 
M oroio eléctrico elegir lo  modalidad, toritos o  tormo de obono que « t i -  
OMn rnás conveniente, dentro da los eatablacidas oor lo Empresa suminis' 
da do ra y  oprobodos oficiolmente.

3. * Compre de m elarlel.— N o pueda imponerse o los abortados lo lA li - 
•acién de surtirse de motariol poro sus Instolociones en los almacenes da 
) m  Empresas ni en otros sañalodos por los mismos.

4 . '  Apoyos.— El peticionorio da artergia eléctrico quedo obligodo o  to - 
tintar o  los Empresas lo instolociéin de apoyos y elementos precisos en lo 
4 w o  en que se hoyo de utilizar la energio

5 '  Declvoeién y acemetlda.— Lo conexión entre la red general de dis- 
't ’ftuclén V lo instalación del abonodo, y  colocación del contodor o lim lto- 
«o r, lente, se etectudró por empleados de lo Com pañía, aunque el contodor 
aaa propiedod del oPortodo

ó ‘  Gorontio en los abonos e tentó elaade.— Es focultad da lo Empra- 
ga m lg ir en los obortos de tanto alzodo íómporos diferenciales o precln- 
lofelas, o cuolquier elemento que, sin encarecer la instaloción, represente 
iM y o r  gorontio poro el cum plim iento eetricto da las condicionas de oboito

7 ■ Condiciones de la Instalacián Intarler.— Si los instolociones nuevos, 
propiedad de los abonados, r>o reúnen las condiciones de seguridad reglo- 
■kento'ios, debe negorse lo Empreso o  suministrar energfo eléctrica.

En los instolaciones antiguos en uso, pueden los Empresas comunieor 
a les obonodos lo taita da saguridod da oquéllo, qucdarvdo obllgodo el 
Mwnniln o  pertaccionor lo Instalación an plazo m óxinvi de un mes. Dicho 
■etitlcoción exime a  lo Empresa de lo reeponsobi iidod que puedo contraer

SI tronscurre dicho plozo, sin resoluciÁt eontrorio de lo Delegación de 
iM fustna o  lo afirmación de lo Empreao, queda faeultoda ésta poro cesar 
a n  el suministro.

En uno y otro coso, si el abonado no estiirra iustitieoda la negotivo de 
i i  Empresa o  suministrarle energía o cree improcedente el requerimiento 
para que perfecciona la instalación, puede ocudir a  lo Delegación de In - 
ehiétria, cuyo resolución hon de cumplir ambos portes, sin perjuicio de que 
Inlerpongar' posteriormente, si conviene a sus intereses, recurso ante lo 
OkecCiór genarol

Los Empresas sumímstrattoros no deben cobrar cantidad alguno por al 
oorKepto de revisión de instolociones

5. ‘  Aaorotas Instelades.— Si los aporotos de medida colocodos por los 
>taiprescs en el interior de los viviersdos sufren de^ertectos por cousas 
évendientes del abonodo, seré de cuenta de éste el importe de los repo- 
nclones que sean nscesonos.

Récfprocomente, si por elevaciones de teruión arvormoles u otros cousos 
q u e  dependon da las Empresas sufren perjuicio los oporotos de medido 
q u e  sean propiedad de los abonados, sarón da cuento de aquéllos los rapo- 
laeiorws necesarios pora su normol tuneionamisnto.

9 . '  Uniform idad da abona.— N o éstón obligodas las Empiesas a sumi
nistrar, denlio  del mismo local o  cuarto de vivienda, energía eléctrico bajo 
É M  rrtodolldades distintos de obono, as dacii, por contador y  por tonto a lzo - 
de elmultóneomente, poro uno misma o p llc a c i^ , olumbrndo, por ejemplo

10. Indapandaneia da los Inttatoelaaat.— 51 axistiaron dentro dal mismo 
leiaal o vivianda instoloclonas pora alumbrodo y  tuerzo m otriz, los conducto- 
M i  poro uno y  otro oplicoción se astoblecerón con obsoluto independsncio
V an form o de que iK> pueden cn^tunüirsa. quedando terminontemente pro- 
MWdo hacer derivaciones de los conductores de una paro otros oplicociones

11. Reparación de las instalaclanes.— Los reparocionss de los ocometj- 
d o i o derivaciones son siempre o  cargo y por cuanto de lo Empresa sumi- 
trietrodoro

Los instolociones interiores serón reporodos por el propietario de los 
miemos

12. Instolgcián da eentadaroc.— Tianan derecho los obonoOos o mstoloi 
iW trtadores da su propiedad o alquilarlos libremente a persones extraños a
loe Empresas s u m in is tra d o s  de energía, siempre que oquellos oparatos ec- 
H n  verificados oficialmente, ctm resultado tavoroble.

SI las Empresos suministrodoros de energía eléctrico tienen oprobodos 
M rlfo s  de alquiler de contodores, vienen obligadas o suministrar el aporo- 
fo  (si el consumidoi no hace uso del derecho que le concede el pórroto on - 
l ^ o r ) ,  cobrando entonces los Empresas, sn rorscepto de alquiler, los cen- 
EidQdes outorizodcs en las toritos

Los empresos en cuya torito  no tiguera cantidad alguna por olquiler de 
aentedvies y vengan reoUzondo directamente dicho servicio, tienen que 
aalldto i lo autorización naceearia como el se trotara de una elevoción de 
tarifas, y se auTotizaró si se demucetre que en los precios de la energio, 
eogidn tarifas declarados (hobido cuento de los estoblecidos an inetolocio- 
nse fimilares) no se ho incluido cantidad alguna por este concepto, o  que 
al mínimo de consumo, si hubiera sido outorizodo, rx> compenso o  lo Em
presa dal gesto de los contadores

13 Camprabaelén da las caatadaras.**M^ obonodos y Emprasos sumi- 
M tlradoras tienen derecho a  solicitar de lo Delegación de Industria, en cual
quier momento, lo verificación del o  de Ice cantadores instalodos, cualquiera 
que sea su propiedod. En los cosos de m ol funciorKimiento de un opareto 
aaawrobado por dicha Delegoción, efectuará ésto lo liquidacién corraspor>- 
d la ri*  an lo tormo legoimente eetobleeido. SI se hubiero dado servicio con 
ik rite  por contador sin que el aparato aatuviasa irutalodo, se liquidará el 
opnsumo focturóndose ai de igual mee dal año ontarior; y  si no exietiare 

S ita  dolo se torrroró lo medida aritm ética de los seis mesas anterioras En 
caso da ser nuevo lo instalación, se haró prorrateo por los dios que dure 
la cnorm oliaod, con arreglo ol coneumo dial mes siguiente.

M . Líbrete y  lecture.— Loe Emprasos quedan obligados, en los abonos 
pac contador, o  tocllltor o  los obortodas urto librata en , 1o  que los dspan- 
tfoRtas de aquéllos, encargados de lo lecturo, consigr>en el rasultodo de lo 
mlamo codo vez que se hago.

En dicho libreto constarón los carpcterisllces dei contador instalado y 
lo propiedod del oporoto.

15. Liquidación da los abases e tanta aleada.— En los abemos o 
I i i I l alzado, tanto los altos como los bajos la  liquidarte por parlodos da 
q id rrs  días, sm parjuicio da que lo petición da alto o bajo sao otendido 
iKnedlatom snte

16. Ceractsristicas de lo energía.— Los Empresas suministradoras de 
ipiargia eléctrica quedon obligados o  mantener la tcneién y trecuerKia, de- 
eiqiados oticiolmente en los Delegociortee provinciales de Industrio, con dlte- 
ft e t lus que no excedan, po.' detecto o  por exceeo, dal 7 por 10 0  poro lo tarv- 
riCfi y  5 por lOO pora la frecuencia, Los obonodos y Empresos pueden sob- 
ellar en todo momento de lo Deleaoclén de Irrduetrlo lo corrtprobacién do 
A h o a  característicos.

17 Cembla de cerecterfsfkes de la aaarfla.— Es potestativo de kM 
Iw p 'e ia i  hcscer el cambio de corriente, per ejemplo, de ¿ te m a  en corttínua 
y «feavaree, e da tetteién y frecuecscla jolamente ; aera la E m p ru a  ouedn

obligada an todo coso, durante lo vigencia d ri contrato, a M stituir por M  
cuenta los aporotos propiedad del abonado que hubieron sido daclorodda 
en la pólizo, toles como motores, aparatos do calefoccién o  de opHcocIP- 
nes médicas, planchas, ventiladoras, elementos de limpieza, etc. Se axcepa 
tuarón los oparatos de lujo o da recreo, tales como los motores de Me 
pionolos, aporotos de radio, etc.

18. Cobro de cantidades.— Las Empresas suministrodoros de energía 
eléctrico no pueden cobrar por más concepto ni moyor cuantío que los eeiH 
signados en las toritos apresados. En los cosos en que lo acometida ea 
hogo con lo coooaración económica de los obonodos, rm podré cobrar nade 
la Empreso por el concepto de engonche.

19. Ta rifa s — Los toritos de oplicoción, entendiéndose por toles kn 
iegolízodos y puestos en vigor con corócter general, no po drte  ser modifl- 
cotes por la Empresa sin autorlzocite odministrativo. Paro gorontia de loe 
abortados se consigna en lo torito  aplicable a  esta póliza la diligencia Im p r^  
so de les Delegaciones de Industria, hociendo constar que se hollq en vigor

20. Dcscuenro poi falto de anergie.— SI comprobada por la Delegoción 
se repitiesen duronte un irtes. más da cinco veces, las interrupciones de ser
vicio que afectasen a  urta mismo intolacíón recaptora, se horó urta rebaja 
de 10 por 100 en lo facturo c o rre ^ n d ie n te  a  los abonos por contadM, 
por coda cinco interrupciones o tracción, si aquéllos rio pasan de urta heid, 
V si la duración fuese mayor, se com putará como dos interrupciones.

En tos obonos o tonto olzodo lo r e ^ j o  dei 10 por 100 es IndependiiriH 
del descuento por codo dio que tolto lo energía, en contidad igual al Inv 
porte de lo mismo, según e s tra to

Cuando los faltos de servicio scte  motivados por interrupciones an M 
lineo de uno Empresa productoro, asta entidad será lo re^onsable de d *  
chas toltos y  r>o lo Empresa distribuidoro o  la cual suministro ertergla 
eléctrico lo orimero

21. PéHzet.— Las pélizos de suministro se aetoblscan por coda Mtv|> 
cío , siando. por lo tanto, cdllgotorio cxtandsr pólizas separados paro todos 
oquellos que exíjon aplicación de toritos o condiciortes ditarentes.

22. Trasladas y cambio de abonada.— Los traslados de domicilio y  la 
ocupación del mismo locol por persorta distinta o  lo que suscribió el con
troto exigen nuevo póliza

23 Cláusulas adieieitales.— Los clóusulas adicionóles o especiales que 
se puedan insertar en la ^ l i z o  na contendrán en modo alguno praceptoe 
controrios O los reglomcntoriamenta aprobados ni precios suptrioras o  les 
da ios tarifas autorizados y  puestas en vigor con carácter general.

24. Terminación del cenlrcta.— Lo terminación del contrato o  instancia 
de lo Empresa (salvo el caso da tolto de pago) no la outorizo a  dejar de 
suministrar energía, si al obonodo suscriba nueva pólizo eligiendo libremen
te lo modalidad o torito  que estén oticíalmente oprobodos. En el coso de 
negorse el obonodo o suscribir nuevo pólizo, lo Empreso puede privorla da' 
suministro de energía, comunicóndolo a la Delegación de Industrio.

25. Aumento de potencia.— Si si obonodo necesita hacer uso de una 
potencia superior o  lo contratoda, debe solicitarlo por escrito de lo Em
presa suministiQdora, ol afecto de que se consigne sn lo póliza

26. Privación de lo energía.— Los Empresas pueden privor de energía 
a ios obonodos en los cosos siguientes:

ni Si no hubiese satisfecho con la debido puntuolidod al importe dei 
servicio según lo estipulado en lo póliza. En el coso de que por este coeseapto 
hubiera formulodo el corssumídor olgursa reclamación oficialmente, no se le 
podré privar de energía mientros que aquélla se trom ita. SI el obonodo nc 
ocata lo fesolución administrotivo, puede la Empreso cesor en el suministro

b) En el coso de reincidencia de frauda.
e) En todos los casos en que el abonodo hago uso de lo energía en 

formo distinta o lo conlrotado
di Cuando el obonodo establezco o permito derivaciones de su instala

ción poro otros locales o viviendas diferentes o  las consignados en lo p6- 
lizo; y

c) Cuando el obonodo rx; permito lo antrodo dal personol outorizddc 
poi lo Empreso poro 'evisor las instaloelones, hobléndose hecho constor M 
negativo ante testigos o en presencio de algún Agenta de la Autoridad, en 
horos hóbiles ú de normal relación con el exterior.

En los casos b ), c) y di procede el previo informe de lo Delegación de 
Industrio

27 liKpeccióft — Estén outorizodos las Emprasos poro vigilar los con
diciones y  tormo en que utilizon lo energío los obonodos

A  tal efecto, proveerte los Emprasos a los empteodos dedicados a  eats 
servicio de carnets de identidod, con totogrotia. La  negotivo de entrodfi 
en horas hóbiles o  persono outonzoda por lo Empreso poro efectuar dichos 
comprobaciones se horó canstor onte dos testigos, en los casos en que no 
seo posible requerir la presencia de un Agente de la Autoridod, al tole 
efecto de que seo testigo de lo negotivo.

28. Prasietas.— Los precintos colocades por lo Delegoción de InduetrlB 
3 por lo Empresa suministrodoro, no podrón ser oltcrodos con ningún p r ^  
texto por ios obonodos

29. Traspasos del cantiato.— N o podrá trosposor al abonado esta cors 
troto sin al consentimiento escrito de lo Empresa. Recfprocomente, la  Etrm 
preso fso podrá transferir los derechos derivodos dei mismo, a  no ser que 
Impongo ol concesionario io obiigoclte de respetor los estipulocionee de 
esto pólizo v comunicóndolo por escrito al obonodo.

30 Fianzas.— Los Empresas que vangon obligando o  sus obonodos e
dapontor fianzas como gorontio dal pego dal suministro, no podrte exigir 
por tal concaoto mayores contidodas o  tantos por cientos que actuolmanta 
tienen filado. Pero si dichos contidadas fueran superiores ol importa men
sual del servicio, en los obonos o  tanto alzado, o a  IQ cifro resultonte de 
aplicar lo tonto  por contodor. o  los kilovotios-horo correspondientes al ter
cio de lo copocidad del oparoto, por cirKO horas y  treinta dios, entoneai 
seré rebajado lo referido tionzo o  lo contidod que resulte de aplicar estos 
regios Si el Ministerio de Hociendo reguloro con corócter general cuento 

se relaciona con los tionzos (modalidad, cobro da interases, etc.}, quedan 
obligados ios Empresas o  cumplir e! ocuerdo que se odopte

31. Tim bre.— El Tim bre necesario poro reintegror esto pólizo será dt 
cuento dal obonodo

32. Reelemaeiones,— Los reclamaciones, dudes e interpratocite de loe 
condiciones del suministro y cuonto se lelociona con esta póliza, serán re
sueltas odministrativomante por la Delegoción de Industrio de lo proviitcla 
■n que se efectúe aquél, contra cuyo resolución pueden entablar recuraa 
los partas internodos, en d  plazo de quince dios y onte la Dirección G »  
nerol de Industrio. Los recursos daban prasentars# en la propio Deleqocién 
provincial mediante recibo

Independientemente, correspotsde o  los Tribunales de iustíeio, o  instoncM 
de porte Interesado intervenir en lodos k u  cuestiorses propias da su ju
risdicción

33. Jurisdlccíén.— Am bos portes controtantes se sometan o  lo jurisdic
ción de los Juzgodos v Trihurujlee que curraacendon el lugar en oua m  
afaetúa el auenlnietra
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C O N D I C I O N E S  E S P E C I A L E S

|.‘ — El aboaado satisface en el acto de la forcnalizacíón de la presente póliza:

Fianza............................................................................................... .................. Pesetas

Por derechos de enganche............................................................................

Suplido por timbres. m ..........  '

T O T A L ........................................ Pesetas

2. "— De acuerdo con la condición 18 de las generales de esta póliza, la Empresa tiene derecho a percibir por los 
conceptos y casos allí expresados, la cantidad que previamente se fije a título de participación en los gastos de las acome
tidas de las fincas o locales, quedando de su exclusiva propiedad, y a cargo de la misma, los gastos de conservación y 
entretenimiento.

3. ®— Las instalaciones interiores desde el punto de empalme a la red general o línea de distribución, son siempre de 
cuenta del abonado, que las hará bajo su sola responsabilidad, valiéndose de instalador autorizado oficialmente, con suje
ción al Reglamento oficial de instalaciones eléctricas y al especial de la Empresa suministradora, para esta clase de 
trabajos, aprobado por la Delegación de industria.

4 . ®— La Compañía examinará y revisará la instalación antes de recibir ésta la corriente, y no se conectará a la red 
general o línea de distribución mientras en aquélla no se hayan cumplido, en tanto cuanto le sean aplicables, las prescrip
ciones del Reglamento oficial de instalaciones eléctricas, del especial de la Compañía aprobado por la Delegación de 
Industria y demás disposiciones administrativas vigentes.

Si el abonado estima injustificada la negativa de la Sociedad a efectuar la conexión indicada, acudirá a la Delegación 
de Industria, y la resolución que adopte este organismo será ejecutiva, sin perjuicio de que interponga recurso cualesquiera 
de las partes.

5. ®—Con referencia a la obligación que se determina en la condición 14 de las generales, se establece que en caso 
de extravío de la libreta de lecturas del abonado o inexactitud de sus anotaciones, hará fe la hoja de lecturas de la Com
pañía, sin perjuicio del derecho del abonado a solicitar la intervención de la Delegación de Industria.

6 . *— La Compañía podrá rescindir este contrato si el abonado se hallase en descubierto por otros suministros ante
riores de la misma Empresa y se negase a saldar el importe de los créditos que en su contra resulten por este concepto.
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POLIZA DE ABONO NUMERO
A R A  S U M I N I S T R O  D E  E N E R G I A  E L E C T R I C A

La n u ol cSr .íP S ilfiíP . onato l"u n iu ip a l
^  de l a  d e l lixcn o . j4yu n ta n le n to ____________ cecino

de .....___________________  ̂provincia de ... -........ .................... . con domicilio en la

de , n ú m M . ...contrata con ¡a C O M P A Ñ IA  E L E C T R IC A  IN D U S T R IA L
, . o e r v i d o  de o o c H lo ra  m  et lo ca l

el : - , T
d & ^ l,  S a íl-Ja ^ á - ValOfeeas.......- .......... n ú m .^ y  piso "  (1). obligándose ambas
partes contratantes a cumplir las condiciones generales y  particulares y  las tarifas, con sus condiciones 
de aplicación, que se consigna en esta póliza, de acuerdo con las prescripciones legales vigentes; 
firmándola por duplicado y  a un solo efecto, a! pie de las condiciones especiales de la misma.

CONDICIONES ESPECIFICAS DE ESTE CO N TR A TO  

Descripción de la Instalación del abonado

La instalación en que se ha de utilizar la energía eléctrica que se contrata, se compone de los siguientes elementost

—  vatios.1.®.... ....................... lámparas de

> . ^ 1 1  o  ̂
» ” Í o S Í

>  5  „  i sü o

o  M'D S"® S 
S Q c S o ®
«  -*2  & ’C9^ o  tq te re
£  «*0 

& B ¿ : o  »  B
A  «5 * 0  2B O S C O

rá u i

Potencia total de estas lámparas.

^ 5 . ip o  vatios.

2 °  ............ , planchas e^|)t>t^ncia total de vatios.

3 . “  ..................... e s t u ^  ’  * ■ .....................

¿ .. 'y m o tb re s  ik  ......-  H. P . tipo clase rev. por

I n s t a l a d o r

Nombre y  domicilio ... -

( I )  Ub i , tu e rta , usos doraéstacos, etc.
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C o n t a d o r

E l o los contadores que se instalen serán propiedad de la Compaftía suministradora, y las características figuran en 

la libreta de lectura que ha de quedar en poder del abonado, siendo su capacidad proporcionada a la de la instalacion.

Horas de disfrute de la energía

Para el servicio que se contrata por esta póliza, el abonado podrá disponer del suministro durante las veinticuatro 

horas del día.
Duración de este contrato

Este contrato de suministro tendrá de duración un mes, y se considerará proirogado por plazos iguales si por escrito 

no manifiesta alguna de las partes su voluntad de rescindirlo. Este aviso se efectuará con un mes de antelación a su 

vencimiento o a iera de sus prórrogas, y en el caso de rescindirlo la Compaftía suministradora, se tendrán en

cuenta lo determinado en la condición 24 de las generales.

Características de la energía contratada

Tensión de servicio --------------- ---- --------------------------------— ..........— ----- ----- ------------- --------- ------ -------------------

Clase de corriente — ------------------------------------------------- — ......—

Observaciones---------------------------------------------------------------------------

Frecuencia

de cuya regularidad trata la cláusula 16 de las condiciones generales.

Potencia máxima contratada

Máxima: la declarada, pudiendo variar el número o la intensidad de las lámparas siempre que no se altere la 

potencia total.
Tarifas que se aplican a este suministro

Las tariías aplicables son las números ........  ........., que se detallan en la presente póliza, en la que

aparece igualmente impresa la fecha que fueron aprobadas por la Delegación de Industria y la declaración de su vigencia.

Cobro de facturas

El consumo se facturará mensualmente, haciéndose efectivo por el abonado dentro de los diez días siguientes a la 

fecha en que el suministro se refiera, en la C aja de la Compañía, si bien ésta, para comodidad de aquél, le presentará por 

una sola vez, en su domicilio, la correspondiente factura, dentro del plazo señalado anteriormente.

I m p u e s t o s

Salvo el caso de que en la tarifa de aplicación se haga constar lo contrario, los impuestos sobre el consumo de 

energía, tanto del Estado como municipales, son de cuenta de! consumidor, estando encargadas las Empresas suministra

doras de la recaudación de los mismos.
D e p ó s i t o - f i a n z a

Importa el depósito que establece el abonado en poder de la Empresa, como fianza del servicio que recibe,

pesetas_____________________ ____________________________________________________________ según resulta de aplicar

la cláusula 30  de las condiciones generales.

Reventa de energía contratada

No se autoriza la reventa o cesión de la energía contratada.

Instalación Interior

La instalación interior no es propiedad de la Compañía suministradora.
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CONDICIONES DE CARACTER GENERAL
I * Obligacian M t  •■■nlalttis,— oblieodo la Em proM  o  «a n U  

i M m r  «n eiglo  eléctrica a  todo poisona due lo solicite, en to m o  ter>oo 
PCLiéllo medios léemeos Doro ello.

2 .‘  Fgcultodes de elcgli te ilte .— Es focultod de los solicitantes M  
«e v g io  eléctrica elegir lo rriodalidad, toritos o  torm o de obono que esti- 
a a n  más conveniente, d w tro  de los estoblecidas por lo Empreso sumlnie- 
Inúfofo y  oD'obodos oficiolmente.

3 * Compra de material.— N o puede imporrerse o  los obonados lo obli* 
•adán de surtirse de moteriol paro sus Irtstalociones en los olmocenes de 
) u  Fmpresos ni en otros señeiodos por ios mismos,

4 . ‘ Apoyos-— El peticionorio de energía eléctrico quedo obligado o  fo - 
rC ílof o  los Emoresos lo instoldción de apoyos y elementos precisos en lo 
'ftliM en que se hoyo de utilizar lo energlo

5. ‘ derivación y ecemetida.— La conexión entre lo red general de dis
tribución V lo instoloción del abonodo, y  colocación del contodor o lim ita- 
•oriente, se efectuará por empleodoe de lo CompoAlo, aunque el contador 
eea propiedad del obonodo

é * Garantió en los obonos o  tóete olseée.— Es facultad de lo Empre- 
H  exigir en los abonos de tonto olzodo lámparos diferencióles o precin- 
I r t 'e s .  o cuolquiet elemento que. sin encorecer lo instoloeión, represente 
mayor qorontfo poro el cumplimiento eetricto de los condiciones de obono

7 ‘  Condiciones de lo insloteciin interier.— Si los instalaciones nuevos, 
«POpledod de los abonados, no reúnen k u  condiciones da segurIcM  reglo- 
m vitorios, debe negorse lo Empreso o  sumlnistror energía eléctrico.

En los instolociones antiguoe en ueo, pueden los Empreeos comunicar 
■  tos obonodos lo falto de seguridad de equéllo, quedondo obligodo el 

lébe^rto  o perfeccionor la instolorlón en plazo m áxim o de un mes. Dictio 
aotltlcoclón exime o lo Empresa da la responsabilidad que puedo contraer.

SI transcurre dicho Diazo, sin resolución contrario de lo Delegación da 
btduitria a lo afirm ación de la Empreso, queda focultodo ésta poro cesot 
•R el sumin.st'o.

En uno v  otro coso, sí el obonodo no estimo iustificodo la negativo de 
la Empreso a suministrarle energio o  cree improcedente el requerimiento 
pesfo que perfeccione lo iristalación, puede ocudir o  lo Delegación de In - 
Aattrfo. cuyo resolución Kan de cumplir ambos portes, sin perjuicio de que 
W arpo ng on posteriormente, si conviene o sus intereses, recurso onte lo 
D|tecci6r generol

Los Empresos suministrodoros no deben cobror cantidad alguno por el 
•encepte de revisión de instalaciones

8. ‘  Aparatos Instolodes.— Si los apororos de medida colocodos por los 
Cmprcsos en el interior de loe vlvieridos sufren desperfectos por cousos 
dependientes del abonado, será de cuenta de éste el importe de las rapo- 
radones qu? sean necesorios.

Reclprocnmenta, si por elevaciones de tcnelén orxirmales u  otros c o u s a  
•US  dspendon de los Empresas lu frs n  psr|uicki los oporatos de medido 
^ e  sean propiedad de los abonados, sarán de cuento de oquéllos los repo- 
Mclones necesarias pora su normal furKionamlento.

9 . '  Uniform idad de abone.— N o  estte  obllgodas los Empresos a sum i- 
Blttrar, dentro del nnsmo local o  cuarto de vivienda, erverglo eléctrico bajo 
elM modalidades distintos de obono, es decir, por contador y  por tanto o lza - 
dp elmultáneamante, poro uno misma opiícación, alumbrado, por ejemplo.

10. Independencia de les instslaeleoee,— Si existieron dentro del mismo 
'kcal o  v ’viendo Instolociones paro oiumbrado y fuerzo rrKitriz, loe conducto
r a  poro uno y  otro oplicoción se establecerán con obsoluto Independencio
V ort formo de que no puedan confundírfe. quedando terminontemente prp- 
btbtdo hocer derivaciones da ios conductoras da una paro otras aplicaciones

11. Reparaelén de las initoiaelanae.— Los raporociones de los acometi
d a  o  denvociones son siempre o cargo y por cuento de lo Empresa sumí- 
•ietradora

Las instolociones intarlorae sarán reporodas por el propietorio de los 
asíanos

)2 . Instalación de eontadorae,— Tienen derecho los obonados a mslolor 
itartfodores de su propiedad o olquiloriat libremente o  personas extroAos o 
iae Empresas summistrodoros de energía siempre que oquéllos aparatos ee- 
I í r  verificados oficialmente, con rcaultodo fo v o r^ le .

SI las Empresas suministradoras de energlo eléctrico tienen aprobados 
•arifot de alquiler de contadores, vienen obligodos a  suministrar el apero- 
Id (il el consumidoi no hace uso del deredso que le concede el párrofo on - 
Jaloc), c o ra n d o  entonces los Empresos, en roncepto de alquiler, los can- 
ÍJdqdM  outorizodcs en los tonfos

Lns empresos en cuyo tarifa  no figueia contidod olguna por olquiler de 
.^ d o d u ie s  y vengon realizando directamente dicho servicio, tienen que 
•I9elt0> la outorizocián neceiaria como si se trotara de uno elevocián de 
Sarifas, y se ourorizorá si se demueetre que en los precios de lo energía, 
eag&'i tantos declarados (habido cuanta de los establecidas en instolocio- 
aaa similarcsl no se ha Incluido contidod olguna por este concepto, o  que 
•i mínimo de consumo, si hubiera sida outorizodo. no companso o  la Em- 
ppwq del gesto de los contodores

13 Camprabaeién da los ceafaderes.— Los obonados y  Empresas sumi- 
MWrqdoras tienen derecho o  solicitar de la Delegación da Industrio, srt cual
quier momento, la verificoclén del o  da loe cantadoras Instalados, cuoiquiera 
q u e  sea su propiedad. En los cesoe de m ol funcionamiento de un oparato 
earnorebodo por dicho Delegocién, efectuoró éeta la liquldacién correspon- 
# e r le  en la formo legalmente establecida Si le  hubiera dado servicio con 
l i r i f o  por contodor sin que el operóte aatuvieM Instalado, se liquldorá 
enmumo facturándose el de igual mes del eho anterior; y  si no existiare 

eafa doto se tomará la medida aritm ética de ios seis meses onteriores. En 
caed de ser nuevo lo instoloeión, se hará prarroteo por los dios que dure 
la onormolidod, con orreglo ol corseumo del mea siguiente.

H .  Libreta y Icctuia.— Los Empreeos queden obligodos, en los oborxis 
per contodor, o facilitar o  los abonados uno libreta en la que los depen- 
dU n te i de aquéllos, encargodos de lo lectura, consignen ai resultodo da lo 
averna coda vez que se bogo.

En dicho libreto constarán los caractertaticos del contador instalado y 
la propiedad del aporato.

15. Llqaldaclén de los ébanos a tente sisado.— En los obonos a 
gante olzodo. tonto los altas como las bolos as liquidarán por periodos de 
autnca dios, sin perjuicio de oue lo petición de a lto  o boje seo otendida 
•wiedlatomente.

16. Coreetsristieas da le raeig is .— Las Empresas suminlstradoros de 
•nsrefa eléctrica quedan obligados o  montertar ki tsnilán y  trecusncio, de- 
eiorados oficiolmente en los Delegocíonae provIrKialos de lisduatrío, con dife- 
laaclüi  Que no axcedon, por defecto o  por exceso, del 7 por 100 poro la ten- 
tlén y 5 por 100 poro lo frecuencia. Los obenodos y  Empresas puedan soli- 
rS e r en todo rryomento de lo Delegación de Industria la comprobación de 
dkhos características

Cenable de eeractartsMcas da la l a en ta.— Es potestativo da loe 
Enpresos hocer al cambio de eorriants, per elemplo, de sdtemo en contiraai 
> vieevaraa. e de tensión v frecuencia jelarnanta; pora lo Empresa quedo

obligado en todo coso, duronte lo vigencia dsl controto, o  sustituir por m  
cuento los aparatos propiedod del obonodo que hubieron sido declorodOi 
en lo póliza, toles como motores, oporatos de colefocción o de apltcoclo- 
nes médicos, planchos, ventiladores, elementos de lim pieza, etc. Se excepr 
tuorón los oporatos de lujo o  de recreo, toles como los motoras de Me 
pionolos, oporotos de rodio, etc.

IS  Cobro de cantidades.— Las Empresas suministradoras da eneráis 
eléctrico no pueden cobrar por más concepto ni m ayor cuontio que los con* 
slgnodos en ios torifos aprobados. En los cosos en que la acometida se 
hogo con lo cooperación económica de los obonados, rto podró cobror nade 
ta Empreso poi el concepto de engoriche.

19. Torifos.— Los torifos de aplicoción, entendiéndose por toles Me 
legalizados y puestos en vigor con corócter general, no  podrán ser m odUI- 
codos por lo Empresa sin autorizoción adm inistrativa. Poro gorontlo de Me 
obortodos se consigna en la torito oplicable a  esta pólizo lo diligencia Im p r»' 
so de los Delegaciones de Industria, haciendo constor que se halla en vigor

20. Descuento per falto de energía.— Sí comprobada por Id DelegOGlór 
se repitiesen durante un mes, más de cinco veces, los Interrupciones de ser
vicio que oHctosen o  una mismo intaloción receptora, se hará una reba)a 
de 10 por 100 en lo facturo correspondierste a los abonos por contador, 
por c o ^  cinco interrupciones o fracción, si oquéllos no pasan do urio horé, 
y  si la duroción fuese mayor, se com putorá como dos interrupciones.

En los obonos o tonto olzodo la rebojo del 10 por 100 es iridependisnte 
del descuento por codo dio que falto la energía, en contidod igual al irrv 
D c rt e  de lo misma, según contrato

Cuando los faltos de servicio sean motivodos por interrupciones ofi la 
lineo de uno Ertipreso productoro, esta entidod será lo resporisoble de 
chas faltas y no la Empreso distriburdoro a la cuol suministro energía 
eléctrico lo primero

21. Póllsos.— Los pólizos de suministro se estoblecen por codo ssrvjii 
cío, siendo, por lo tonto, obligatorio extender pólizas seporodos paro todos 
aquellos que exijan oplicoción de tarifos o condiciones diferentes.

22. Traslados y cambio de abonodo.— Los traslados de domicilio y  M 
ocupación del mismo local por persono distinto o  la oue suscribió el curt- 
troto exigen nuevo póliza

23 Cláusulas adicionales.— Las cláusulos odlcionoles o espaciales que 
se puedan Insertar en lo pólizo rso contendrán en modo olguno preceptoe 
contrarios o  ios reglomentoriomente oprobodos ni precios superiores o  Ma 
de los toritos autorizados y  puestos en vigor con corócter generol.

24 Terminación del contrete.— Lo terminación del controto o  instoncla 
de lo Empresa (salvo el coso de fo lto  da pogo) no lo autorizo o  dejar de 
suministrar enargío, si el obonodo suscribe nuevo póliza eligiendo libremen
te la modolldod o torito que estén oficiolmente oprc«odas. E r el coso de 
negorse el abonado o  suscribir nuevo póliza, lo Empreso puede privarla d*' 
suministro de energio, comunicándolo o lo Delegación de Industrio.

25. Aumenta de petencla.— Si el obonodo necesito hacer uso de une 
potencio superior o  lo ecntrotodo, debe solieitorlo por escrito de lo Em 
presa suministiodoro. ol afecto de que se consigne en lo pólizo

26. Privación de la energía.— Los Empresas pueden privor de energía 
a los obonodos en los cosos siguientes:

el Si no hubiese satisfecho con lo debida puntuolidod al importa dal 
servicio según to astipulodo en lo póliza. Enel  caso de que por este corscapto 
hubiera formulodo el consumidor alguna reclomoción oficialmwtte, no se le 
oodrá privor da energía mientras oue oquéllo se tram ito. Si al obor>odo no 
acoto la resolución odministrativo. puede lo Empresa casar en el suministro

bl En el coso d « reincidcncio de fraude.
el En todos Ic^ cosos en que ai obonodo hogo uso de lo energía es* 

tormo distinto o lo controtodo
di Cuando el obonodo estoblezco o permita darlvociortas de su instala

ción poro otros locóles o viviendas diferentes o  los consígnodos en lo p6- 
lizo; V

el Cuondo ei obonodo rio perm ito lo entrado del personol dutonzodo 
por lo Emoresc oaro 'evisor los instalaciones, habiéndose hecho constor le 
negotivo onie  testigos o en prsserrcia de algún Aciente de lo Autoridad, en 
horas hóbiles o de normal retoción con el exterior.

En los cosos b), el y  di oroceda el previo informe de la Delegoción de 
Irtdustrla

27 Inspección — Están outonzodos los Empresos poro vigjlor los cors- 
diciones y termo en que utilizan la energía los abonados

A  tal efecto, proveerán los Empresos o  loe empleodos dedicados a  este 
servicio de cornets de identidod, con fotogrofio. Lo negativo de entrado 
en horas hábiles a pegona autorizado por la Empresa pora efectuar dichos 
comprobociones se horá constar onte d M  testigos, en los cosos en que rto 
seo posible requerir lo presencio de un Agente de la Autoridod. ol solo 
efecto de que sea testigo de lo negativa.

28. Precintas — Los pracintos calocados por la Dalegación da Irwluetrls 
o por lo Empresa suministradora, no podrán ser olterodos con ningún pre
texto por los obonados

29. Traspasos del contralo.— N o podrá trosposar al obonodo esto corw 
trato sin el consentimiento escrito de la Empresa. Reciprocamente, lo Em - 
preso no podrá transferir ios derechos derivodos del mismo, o  no ser que 
Impongo ol concesionario la obligación de respetar los estipulaciones <ir 
esto póliza y comunicándolo por escrito oí obortodo.

30. Fionias.— Los Empresas que vengon obligondo o sus abonados e 
depositor flanzos como garantía del poyo del suministro, no podrán exlgw 
por tal concepto mayores contidodes o tontos por cientos que octuolm anti 
tienen fijado Pero si dichos contidodes fueren superiores ol importe men
sual del servicio, en los abonos a  tonto alzado, o  o  lo cifro resultonte de 
aplicar la torifo por contador, a los kilovatios-horo correspondientes al ter
cio de la capocidod del aparato, por cinco boros y treinta días, entonces 
será rebajado lo referida fianza g la contidod que resulte de op lk or cetas 
regias Si el Ministerio de HociersOo regulara con carácter general cuartto 

se relaciona con los tionzos imodolidad, cobro da intaresas, etc.), quedan 
obligados los Ernpresbs o cumplir el ocuerdo que se odopte

31 Tim bre.— El Tim bra necesario poro reintegrar esta pálizo será Os 
cuenta del obonodo

32 Reclamaciones.— Los reciomociones, dudas e intarprotocián de Mt 
condiciones del suministro y  cuanto se relaciono con esta pálizo, serán 
sueltas odministrotlvomente por la D a’egoción de Industria de la provIncM 
en que se efectúe oquál. contro cuyo resolución pueden entablar recurac 
ios portes inteiesodos, en al plozo da quince días y  ante la Dirección G *- 
neral de Industrio. Los recursos deban presantoise en lo propio Delegación 
provirKÍal medionte recibo

Independientemente, corresponda o  los Tribunales de justicia, a instoneM 
de porte interesodo intervenir en todos ios cuestiones propios de su |u- 
risdicción

33 Jurbdlcslóii — Ambos portes centrotontss se sometsn o  W jurisdic
ción de Ms Juzgodos v  Tribunales oue c u e rfin n rln n  al lugar s r  oue se 
efectúa al eumlnictre
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C O N D I C I O N E S  E S P E C I A L E S

I.®— El abonado satisface en el acto de ia formalización de la presente póliza;
........ PesetasFianza..........................................................................

Por derechos de eng 

Suplido por timbres

Por derechos de eneaoche....................• • •.MpjjLsrps
T O T A L ..........................................Pesetas

2. » _ D e  acuerdo con la condición 18 de las generales de esta póliza, la Empresa tiene derecho a percibir por lo# 
conceptos y casos allí expresados, la cantidad que previamente se fije a título de participación en los gastos de las acome
tidas de las fincas o locales, quedando de su exclusiva propiedad, y a cargo de la misma, los gastos de conservación y 
entretenimiento-

3. ®—•Las instalaciones interiores desde el punto de empalme a la red general o línea de distribución, son siempre de 
cuenta del abonado, que las hará bajo su sola responsabilidad, valiéndose de instalador autorizado oficialmente, con suje
ción al Reglamento oficial de instalaciones eléctricas y al especial de la Empresa suministradora, para esta clase de 
trabajos, aprobado por la Delegación de Industria.

4 . ®— La Compañía examinará y revisará la instalación antes de recibir esta la corriente, y no se conectara a la red 
general o línea de distribución mientras en aquélla no se hayan cumplido, en tanto cuanto le sean aplicables, las prescrip
ciones del Reglamento oficial de instalaciones eléctricas, del especial de la Compañía aprobado por la Delegación de 
Industria y demás disposiciones administrativas vigentes.

Si el abonado estima injustificada la negativa de la Sociedad a efectuar la conexión indicada, acudirá a la Delegación 
de Industria, y la resolución que adopte este organismo será ejecutiva, sin perjuicio de que interponga recurso cualesquiera 
de las partes.

5. ®—Con referencia a la obligación que se determina en la condición 14 de las generales, se establece que en caso 
de extravío de la libreta de lecturas del abonado o inexactitud de sus anotaciones, hará fe la hoja de lecturas de la Com
pañía, sin perjuicio del derecho del abonado a solicitar la intervención de la Delegación de Industria.

6 . ®— La Compañía podrá rescindir este contrato si el abonado se hallase en descubierto por otros suministros ante
riores de la misma Empresa y se negase a saldar el importe de los créditos que en su contra resulten por este concepto.

T a r i f a s  q u a  l e  a p l i c a r á n  a l  s u m i n i s t r o  c o n t r a t a d o
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